
Estar libre de violencia  
es un derecho humano
El deber de los Estados de proteger a las personas  
de la violencia, los malos tratos y la tortura 

El derecho internacional condena la violencia contra la mujer en todas sus 
formas, ya sea que ésta ocurra en el hogar, la escuela, el lugar de trabajo o en 
establecimientos de atención de salud. Los estándares de derechos humanos 
garantizan el derecho a estar libre de violencia, malos tratos y tortura, así como 
el derecho a la vida, a la salud y a la no discriminación. Estas garantías crean 
el deber del Estado de proteger a las mujeres de la violencia, independiente 
de quién la perpetre. Los organismos de Naciones Unidas encargados de los 
derechos humanos han sido actores clave en la construcción del entendimiento 
de los Estados de su deber positivo de frenar la violencia contra las mujeres.

Este informe revisa a profundidad los estándares desarrollados por seis comités u “órganos de 

vigilancia de los tratados” de la ONU en las áreas de violencia, maltrato y tortura. Luego de un breve 

resumen sobre el origen y la labor de los comités, el informe analiza los estándares que cada órgano 

ha adoptado para vigilar el cumplimiento de los Estados con sus obligaciones según el derecho 

internacional de los derechos humanos. Estos comités han destacado, reiteradamente, que los 

compromisos de tratados internacionales exigen que los Estados emprendan acciones en contra de 

la violencia contra la mujer. 
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antecedentes
Los órganos de vigilancia de los tratados y su función en el desarrollo del derecho internacional 

El sistema de la ONU para la vigilancia de los tratados fue creado para garantizar que los Estados 

cumplan con las obligaciones que se derivan de los tratados de los que son parte.1 cada uno de 

los seis principales tratados internacionales sobre derechos humanos establece la formación de 

un comité cuyo mandato principal es vigilar los avances de los Estados en la implementación del 

tratado. La vigilancia se logra esencialmente a través de un proceso de “presentación de informe del 

país”, que exige que los Estados den cuenta de manera periódica sobre sus esfuerzos por respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos consagrados en cada uno de los tratados.2 Luego de 

dialogar con representantes del gobierno, los miembros del comité hacen observaciones finales 

al Estado que está presentando el informe. cada año, estas observaciones son compiladas en un 

informe y enviadas a la asamblea General de la ONU.3 

además de las observaciones finales, los comités tienen la autoridad para emitir “observaciones 

generales” o “recomendaciones generales”. Estos documentos explican con mayor detalle las 

garantías detrás de la redacción general que consignan los derechos humanos reconocidos en 

los tratados. Estas observaciones ofrecen una interpretación de los derechos, con el propósito de 

comité de los derechos del Niño 
(CDN)

convención sobre los derechos del Niño (Convención sobre los 

Derechos del Niño)

comité de derechos humanos 
(CDH)

Pacto internacional de derechos civiles y Políticos (Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos)

comité de derechos Económicos, 
sociales y culturales (CDESC)

Pacto internacional de derechos Económicos, sociales y 
culturales (Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)

comité para la Eliminación de la 
discriminación racial (CERD)

convención internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de discriminación racial (Convención contra la 

Discriminación Racial)

comité contra la tortura (CCT)convención contra la tortura y Otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes (Convención contra la Tortura)

TraTado dE dErEchos humanos comiTé

Principales tratados de derechos humanos y sus comités de vigilancia

convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW)

comité para la Eliminación de la 
discriminación contra la mujer 
(Comité de la CEDAW)
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE 
LA CEDAW

El Artículo 5 exige 
que los Estados Parte 
tomen las medidas 
apropiadas para eliminar 
los patrones y prácticas 
sociales y culturales que 
perpetúan la noción de 
inferioridad de la mujer.

1.

orientar los esfuerzos de los Estados para aplicar el tratado.4 algunos comités también tienen la 

competencia para examinar quejas individuales relacionadas con violaciones de las obligaciones 

consignadas en los tratados que monitorean, en cuyo caso emiten decisiones escritas.5 

En conjunto, las observaciones finales, las observaciones generales y las decisiones sobre peticiones 

individuales que expiden los comités orientan a los Estados y a los defensores para que continúen 

promoviendo los derechos humanos. también constituyen una herramienta esencial para determinar 

la responsabilidad de los Estados de acuerdo a sus obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos. Los estándares sentados por los comités, resumidos en este informe, pueden 

y deben ser usados para determinar el cumplimiento de los Estados de las obligaciones adquiridas 

en los tratados de derechos humanos. El material citado en este documento puede ser usado 

para apoyar causas legales ante organismos nacionales, regionales e internacionales de derechos 

humanos. también puede ser usado para responsabilizar políticamente a los Estados en campañas 

orientadas a liberar a las mujeres y las y los niños de la violencia. 

a continuación se presenta un análisis de las declaraciones sobre violencia, malos tratos y tortura 

realizadas desde enero de 1993 a junio de 2007 por seis comités de vigilancia de tratados: el comité 

de la cEdaW; el comité de los derechos del Niño; el comité de derechos humanos; el comité de 

derechos Económicos, sociales y culturales; el comité para la Eliminación de la discriminación 

racial; y el comité contra la tortura.6

Comité de la CEDAW

recomendaciones Generales
recomendación General no. 19: Violencia contra la mujer7

En la recomendación General No. 19, el comité de la cEdaW presenta una guía completa para 

que los Estados Parte elaboren sus informes, e incluye la interpretación que hace cEdaW de cada 

uno de los artículos de la convención en lo que respecta a la violencia contra la mujer, así como 

recomendaciones específicas acerca de cómo eliminar dicha violencia. Estas interpretaciones 

que hace el comité de la cEdaW resultan particularmente relevantes, ya que han dado lugar, 

por ejemplo, a que se analice de manera explícita la violencia contra la mujer en el contexto de la 

discriminación. La recomendación general también esboza los derechos humanos y las libertades 

fundamentales reconocidas por el derecho internacional y los tratados de derechos humanos 

implicados cuando se presenta la violencia basada en el género. Estos derechos incluyen el derecho 

a la vida, el derecho a no ser sometido a tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes, el 
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El Artículo 12 protege el 
derecho de las mujeres 
a la salud y exige que los 
Estados Parte eliminen 
la discriminación contra 
la mujer en el área de la 
atención en salud, incluida 
tanto la salud reproductiva 
como los servicios de 
planificación familiar.

derecho a la libertad y seguridad de la persona, el derecho a la protección igualitaria ante la ley, el 

derecho a la igualdad en la familia, y el derecho al más alto nivel posible de salud física y mental.

recomendación General no. 12: Violencia contra la mujer8

En la recomendación General No. 12, precursora de la recomendación General No. 19, el comité 

de la cEdaW hace un llamado a los Estados Parte para que incluyan información acerca de la 

violencia contra la mujer en sus reportes periódicos, y a que describan las acciones que están 

tomando para eliminarla.

Observaciones Finales
El comité de la cEdaW ha tratado el tema de la violencia contra la mujer de manera exhaustiva y 

sus observaciones finales en esta área están bien desarrolladas. El comité empieza con la suposición 

de que la violencia contra la mujer existe en todos los países y, por lo tanto, cuando los informes 

de los Estados Parte no presentan información sobre este tema, el comité sistemáticamente solicita 

información y datos desglosados.9 

El comité también ha reconocido que el género se cruza con otras características como la raza, 

etnia, discapacidades y condición económica, en el contexto de la violencia.10 Por ejemplo, en sus 

observaciones finales para alemania, acerca del tema de la violencia motivada por la xenofobia y 

el racismo, el comité solicitó al Estado que mejore la recopilación de estadísticas sobre víctimas 

agrupadas por sexo, raza y origen étnico, y que implemente medidas de protección para garantizar 

que las mujeres extranjeras víctimas de violencia conozcan sus derechos y tengan acceso a 

reparaciones eficaces.11

Violencia doméstica
El comité de la cEdaW ha hecho frecuentemente observaciones acerca de la violencia doméstica,12 

y sus observaciones finales por lo general han sido muy exhaustivas. El comité ha promovido el 

principio de responsabilidad del Estado en cuanto a la violencia doméstica en varias observaciones 

finales, abogando por la promulgación13 y aplicación de una legislación que prevenga y castigue los 

actos de violencia doméstica.14 El comité también ha hecho un llamado a los Estados Parte para 

que provean centros de refugio, servicios de consejería y asistencia legal a las víctimas de violencia 

doméstica.15 Es más, si bien el comité ha alabado a los Estados Parte por implementar leyes o 

políticas que abordan la violencia doméstica, incluidas disposiciones penales, así mismo el comité 

ha manifestado preocupación por las bajas tasas de juicio, condena y cumplimiento de sentencia 

para los perpetradores de actos de violencia.16 a este respecto, ha exhortado a los Estados Parte a 

tomar medidas, incluidas la sensibilización y toma de conciencia por parte del personal encargado 

de implementar las leyes y el poder judicial.17
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El comité también ha expresado preocupación por el gran énfasis que ponen los Estados en la 

reconciliación marital en casos de separación, incluidos los casos en que ha habido violencia.18 de 

otro lado, el comité ha hecho el esfuerzo por posicionar el tema de la violencia doméstica contra 

la mujer dentro de un contexto social más amplio, priorizando la necesidad de programas de 

concienciación y sensibilización que aborden el tema,19 y en particular, la raíz del problema,20 como 

las actitudes discriminatorias y las normas culturales.21

El comité ha recomendado que los Estados promulguen leyes para penalizar los actos de violencia 

como la violación dentro del matrimonio,22 o que revoquen o enmienden las leyes que discriminan 

a las mujeres casadas al no penalizar la violación dentro del matrimonio.23 El comité ha elogiado 

a los Estados Parte por reconocer la violación dentro del matrimonio como un delito,24 pero ha 

expresado preocupación por las circunstancias en que las víctimas perdonan el delito, lo que anula 

la dimensión delictual del acto y la consecuente gravedad de la pena.25 

Violencia sexual
El comité de la cEdaW ha hecho un esfuerzo por abordar las leyes existentes que discriminan a las 

mujeres condonando implícitamente la violencia que se ejerce sobre ellas. con este fin, el comité 

ha criticado los códigos penales de los Estados Parte que no establecen castigos suficientemente 

estrictos para los delitos de violencia sexual,26 incluidas las excepciones al código penal que 

permiten a un violador liberarse de su responsabilidad legal casándose con su víctima.27 El comité 

ha exhortado a los Estados Parte a que enmienden las leyes penales para que definan de manera 

explícita el delito de violación como relación sexual sin consentimiento.28 

El comité también ha recomendado medidas para garantizar la privacidad y protección de las 

víctimas de violencia sexual durante los juicios,29 y ha reconocido el abuso sexual de niñas cometido 

por hombres mayores como una violación de sus derechos reproductivos.30 El comité también 

ha solicitado que los Estados Parte penalicen de manera explícita la violencia sexual dentro de la 

familia, como el incesto, y ofrezcan a las víctimas medios de reparación y protección efectivos.31 El 

comité también ha expresado preocupación respecto de que la violencia es perpetrada a causa de 

actitudes discriminatorias, y exhortó a los Estados Parte a abordar el tema de la violencia a través de 

campañas públicas de concienciación y otros esfuerzos centrados en la violencia sexual.32 El comité 

ha relacionado la violencia sexual y el acceso al aborto, condenando la penalización del aborto, 

incluso en casos de violación.33 

En varias ocasiones el comité ha expresado su preocupación por la violencia contra mujeres y niñas 

durante los conflictos armados, en zonas de conflicto, o en áreas con fuerte presencia militar,34 

y ha condenado de manera explícita el uso de la violación como arma de guerra.35 En líneas 

similares, el comité ha recomendado medidas especiales de protección en los procesos judiciales 
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de las víctimas de violación durante un conflicto armado.36 también ha solicitado la asignación de 

recursos financieros y la provisión de seguro y servicios de salud para las víctimas civiles de violencia 

sexual durante conflictos armados.37 En sus observaciones finales el comité no se ha referido a la 

implementación nacional del derecho internacional humanitario, ni ha hecho un llamado a ratificar el 

Estatuto de roma de la corte Penal internacional,38 que clasifica como crimen de guerra39 y crimen 

contra la humanidad40 la violación y la violencia sexual cometidas durante un conflicto armado. 

acoso sexual
El comité de la cEdaW ha identificado explícitamente el acoso sexual como una forma de violencia 

contra la mujer.41 Frecuentemente ha expresado preocupación por los altos niveles de acoso 

sexual contra las mujeres,42 tanto en la escuela43 como en el lugar de trabajo.44 El comité también 

ha reconocido que el conflicto armado puede aumentar la exposición de las mujeres al acoso 

sexual.45 El comité ha mostrado preocupación acerca de la falta de legislación sobre acoso sexual,46 

recomendando de manera explícita que los Estados Parte adopten dichas leyes,47 y alabando a los 

Estados Parte que ya lo han hecho.48 El comité también ha analizado otras medidas para abordar el 

problema de la violencia sexual, tales como campañas de concientización.49

Violencia en los servicios de salud reproductiva
El comité de la cEdaW ha determinado que la implementación forzada de políticas sobre población 

y programas de planificación familiar constituye una forma de violencia contra la mujer.50 al solicitar 

a los Estados que enfaticen la opción en temas reproductivos como parte de estas políticas, el 

comité ha abogado por que los temas de población sean analizados con un enfoque basado en los 

derechos humanos. En particular, el comité ha criticado a algunos Estados por sus altas tasas de 

aborto por selección de sexo, infanticidio femenino y abortos forzados.51

El comité ha manifestado preocupación por la esterilización de mujeres—especialmente mujeres 

pertenecientes a minorías—sin consentimiento informado, así como por la falta de acción de parte 

de los Estados para mejorar las leyes y políticas relativas al consentimiento informado.52 además, ha 

hecho un llamado al menos a un Estado Parte para que adopte cambios legislativos en cuanto a la 

esterilización forzada, provea capacitación obligatoria en cuanto a los derechos de los pacientes, y 

compense a las víctimas de esta práctica.53 

casos individuales
En el caso A.T. v. Hungría,54 que involucró a una mujer que había sido víctima de violencia 

doméstica grave, el comité de la cEdaW sostuvo que la negligencia de hungría en la prevención 

y protección frente a la violencia contra la mujer constituía una violación de los derechos humanos 

y libertades fundamentales de la demandante, particularmente del derecho a la seguridad de la 

persona. El comité observó violaciones específicas por parte del Estado en cuanto a su deber de 
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS 
DEL NIÑO

El Artículo 19 exige que 
los Estados Parte protejan 
a los niños de todas 
las formas de abuso.

El Artículo 34 protege a 
los niños de la explotación 
y el abuso sexual.

El Artículo 39 establece 
que los Estados Parte 
deben ayudar en la 
recuperación y reintegración 
de los niños que han 
sido víctima de cualquier 
forma de daño y abuso.

2.

tomar acciones para abordar la discriminación (2 (a), (b) y (e)) y los patrones de violencia familiar 

(artículos 5(a) y 16).55

En el caso A.S. v. Hungría,56 que involucró la esterilización sin consentimiento de una mujer 

húngara de origen romaní (gitano), el comité de la cEdaW sostuvo que la negligencia en la 

entrega de información de salud reproductiva y el hecho de no asegurarse de que a.s. otorgara 

su consentimiento informado para ser esterilizada, constituía una violación de sus derechos 

humanos más básicos. El comité observó violaciones específicas del derecho a no ser discriminado 

en las áreas de educación (artículo 10(h)) y atención en salud (artículo 12), así como la 

negación del derecho a determinar el número de hijos y el espaciamiento entre los nacimientos 

(artículo 16(1 (e)).57

Comité de los Derechos del Niño

Observaciones Generales

observación General no. 3: El Vih/sida y los derechos del niño58

En su Observación General No. 3, el comité de los derechos del Niño reconoce que las y los niños 

que están expuestos a violencia o abuso, particularmente a violencia sexual, pueden tener un mayor 

riesgo de contraer vih/sida o verse afectados por esta enfermedad.59 El comité enfatiza que se 

debe considerar el derecho de las y los niños a ser protegidos de la violencia, incluida la explotación 

y el abuso sexual, al tiempo que los Estados Parte toman medidas para abordar el vih/sida y el 

impacto de esta pandemia sobre las y los niños.60 

El comité menciona que la violación y otras formas de abuso sexual pueden ocurrir dentro de la 

familia o en el entorno más cercano, y que aquellas personas con la responsabilidad específica 

de cuidar niños, como profesores o empleados de instituciones que trabajan con niños, pueden 

perpetuar estos actos.61 El comité destaca que los Estados Parte están obligados a proteger a las 

y los niños de todas las formas de violencia y abuso, incluso en el hogar, la escuela o dentro de la 

comunidad.62

El comité también aborda la conexión entre la explotación sexual de niños y el vih/sida. El comité 

enfatiza que las y los niños que viven en la pobreza, incluidos los que han quedado huérfanos a causa 

del sida, son particularmente vulnerables a ser víctimas de diversas formas de explotación, como el 

intercambio de servicios sexuales por dinero.63 El comité hace un llamado a los Estados Parte para 

que emprendan acciones que protejan a las y los niños de la explotación sexual y económica.64 
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El comité destaca la importancia de considerar el contexto particular en que viven las y los niños al 

momento de desarrollar programas orientados a ellos. Específicamente, el comité destaca que se 

debe poner especial atención en la relación entre el vih/sida y la violencia o el abuso al que son 

sometidos las y los niños en tiempos de guerra o conflicto armado, y en particular, el impacto del 

vih/sida en niños que son víctimas de explotación económica o sexual, desplazados internos o que 

viven en campos de refugiados durante tiempos de guerra o conflicto armado. El comité exhorta a 

los Estados Parte a que implementen campañas activas, servicios de consejería y mecanismos de 

prevención y detección en las regiones afectadas por conflictos o desastres.65 

observación General no. 4: salud y desarrollo de los adolescentes66

En la Observación General No. 4, el comité de los derechos del Niño enfatiza que los Estados 

Parte deben poner más atención a la vulnerabilidad de las y los adolescentes frente al abuso y la 

explotación.67 con ese fin, el comité exhorta a los Estados Parte a desarrollar programas y campañas 

para generar conciencia sobre las prácticas tradicionales, incluido el matrimonio precoz y las 

muertes por honor, que pueden tener efectos perjudiciales para las jóvenes adolescentes.68 además, 

el comité destaca que las y los adolescentes que son explotados sexualmente tienen derecho a 

recuperarse físicamente y a ser reintegrados en la sociedad en un medio que fomente la salud, el 

respeto por si mismo y la dignidad.69

observación General no. 6: Trato de los menores no acompañados y separados de su familia  
por fuera de su país de origen70

En su Observación General No. 6, el comité de los derechos del Niño reconoce que las y los niños 

no acompañados71 o separados de su familia72 son particularmente vulnerables a la explotación y al 

abuso.73 El comité enfatiza que las niñas se encuentran particularmente en riesgo de ser víctimas 

de trata de personas, incluida la trata de personas con propósitos de explotación sexual.74 Por lo 

tanto, el comité exhorta a los Estados Parte a tomar las medidas apropiadas para prevenir la trata de 

personas. con ese propósito, el comité recomienda que los Estados Parte identifiquen a los menores 

no acompañados y separados de su familia, lleven a cabo campañas informativas, y promulguen una 

legislación apropiada.75 

En el contexto de un conflicto armado, el comité exhorta a los Estados Parte a apoyar y facilitar la 

reintegración de las niñas que estuvieron vinculadas con el ejército. Esto incluye a las niñas que 

fueron combatientes o que de otro modo estuvieron en contacto con las fuerzas armadas.76 

observación General no. 7: realización de los derechos del niño en la primera infancia77

En la Observación General No. 7, el comité de los derechos del Niño reconoce que las y los niños 

pequeños, particularmente las niñas, son vulnerables frente al abuso sexual y la explotación a 

una edad temprana, ya sea dentro o fuera de la familia.78 El comité menciona que las niñas en 



 centro de derechos reproductivos / septiembre 2010 9

hoja informatva: Estar LibrE dE viOLENcia Es UN dErEchO hUmaNO

“circunstancias difíciles”, por ejemplo las y los niños que realizan trabajos domésticos, pueden estar 

especialmente en riesgo.79 

observación General no. 8: El derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras 
formas de castigo crueles o degradantes80

En la Observación General No. 8, el comité de los derechos del Niño menciona que no sólo los 

Estados Parte están obligados a abordar el tema y trabajar para eliminar la aceptación y la tolerancia 

del castigo corporal infligido a las y los niños, pero que hacerlo constituye una “estrategia clave” para 

disminuir y prevenir la violencia en la sociedad.81 El comité menciona que sus recomendaciones a 

los Estados Parte respecto de prohibir todas las formas de castigo corporal han sido reiteradas en 

todas las sesiones en que los Estados presentan sus informes.82 

El comité también menciona que si bien el Pacto internacional de derechos civiles y Políticos 

protege la libertad de creencia religiosa, dichas creencias no pueden justificar el castigo corporal, 

lo que constituye una violación de los derechos humanos.83 El comité también destaca que para 

garantizar la prohibición de todo castigo corporal, los Estados Parte podrían tener que introducir 

enmiendas o agregar cláusulas a la ley existente, incluida la ley penal, civil y de familia.84 El comité 

expresa su preocupación por el hecho de que se use el castigo corporal y otros tipos de castigo 

contra las y los niños que trabajan, y enfatiza la necesidad de que los Estados Parte protejan a las y 

los niños de dicho castigo, incluso haciendo cumplir las prohibiciones existentes.85

Observaciones Finales
La convención sobre los derechos del Niño fue el primer tratado internacional de derechos humanos 

que reconoció la violencia y el abuso sexual, perpetrado en el entorno público o privado, como una 

violación de los derechos humanos reconocidos internacionalmente.86 

Las observaciones finales del comité de los derechos del Niño han reflejado un enfoque 

multidisciplinario para eliminar la violencia contra las y los niños. El comité ha examinado los 

factores que desencadenan la violencia contra los mismos, recomendando varias medidas para 

abordar el problema, tales como la recolección de más datos en torno a su ocurrencia,87 el 

suministro de servicios de rehabilitación y reintegración,88 medidas legales y políticas públicas,89 así 

como campañas de toma de conciencia y educación.90 más específicamente, el comité ha hecho un 

llamado para evaluar el alcance, la naturaleza y las causas del abuso infantil,91 así como a establecer 

procedimientos para que se investigue exhaustivamente92 y se establezcan programas orientados a 

brindar ayuda a las víctimas. 93 respecto de la toma de conciencia, el comité ha abogado por que la 

capacitación impartida a los funcionarios encargados de hacer cumplir las leyes, los profesores y los 

trabajadores de la salud incluya el reconocimiento de signos de violencia o abuso infantil.94 también 
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ha fomentado la realización de amplias campañas educativas para el público general enfocadas a 

combatir las actitudes tradicionales frente a la violencia contra las y los niños.95

al exhortar a un Estado Parte a tomar medidas para abordar varias formas de violencia contra 

las y los niños, el comité ha analizado la necesidad de crear estrategias basadas en los derechos 

incluidos en los Pactos.96 El comité también ha hecho una importante relación entre la violencia 

contra la mujer y el abuso infantil,97 destacando cómo las actitudes tradicionales perpetúan la 

violencia.98 En líneas similares, el comité ha reconocido que las actitudes tradicionales respecto de 

la violencia doméstica contra la mujer y las y los niños pueden inhibir a las víctimas, especialmente a 

las mujeres y niñas, de solicitar al Estado reparación por estos delitos.99 

El comité ha expresado preocupación respecto del uso del castigo corporal dentro de la familia, 

la escuela y otras instituciones,100 y ha recomendado que los Estados Parte adopten una ley que 

prohíba el castigo corporal de manera general.101 con ello en mente, ha hecho un llamado a los 

Estados Parte para que lleven a cabo campañas con el objetivo de evaluar el nivel de conocimiento 

acerca de los efectos perjudiciales del castigo corporal, con el objetivo último de cambiar la 

percepción pública de que este tipo de castigo constituye una forma aceptada de violencia física,102 

y hacer enmiendas a la legislación a fin de abolir la imposición de la pena de muerte para las y los 

niños.103 

El comité ha expresado preocupación respecto del número de niños que viven en la calle (niños de 

la calle)104 y su vulnerabilidad frente a la violencia y el abuso, incluso a manos de oficiales de policía 

u otros funcionarios de Estado.105 El comité también ha reconocido que un considerable porcentaje 

de niños de la calle pertenecen a minorías raciales o étnicas.106 El comité ha recomendado que 

los Estados Parte provean a las y los niños de la calle alimento, vestuario, un hogar, servicios de 

salud, oportunidades educacionales y capacitación vocacional.107 El comité también ha hecho un 

llamado a los Estados Parte para que provean servicios de reintegración108 y recuperación del abuso 

físico, psicológico y del consumo de drogas,109 y para que faciliten la reunión de las y los niños de 

la calle con sus familias.110 además, ha hecho un llamado a que los Estados Parte pongan fin a la 

penalización y detención de niños de la calle,111 y a que les protejan de acciones brutales por parte 

de la policía.112 Finalmente, el comité ha recomendado que los Estados Parte lleven a cabo estudios 

para determinar el alcance y las causas fundamentales del fenómeno de las y los niños de la calle, 

con el objetivo de crear un programa integral de prevención para abordar el problema.113 

aparte del análisis del tema de la mutilación genital femenina (mGF), el comité no ha analizado 

exhaustivamente la disparidad del impacto de la violencia que afecta a las niñas. si bien el 

comité ha reconocido que las niñas pueden ser más vulnerables a ciertas formas de violencia, 

especialmente violencia doméstica y explotación sexual,114 sus recomendaciones sobre otras formas 
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de violencia—como la violación y la agresión sexual—han sido más bien neutrales desde el punto 

de vista del género.115 de otro lado, el comité ha criticado la legislación sobre abuso sexual y 

explotación sexual que falla en proteger tanto a niños y niñas,116 considerando que dicha legislación 

resulta discriminatoria contra los niños varones.117 Para aliviar dicha discriminación, el comité ha 

recomendado que los Estados Parte reformen las leyes existentes contra la violencia sexual—como 

la violación, el incesto y la explotación sexual—para que incluyan también a los niños dentro de la 

clase definida como víctimas.118 

Tortura

El comité de los derechos del Niño ha expresado preocupación respecto de que las y los niños 

puedan ser víctimas de tortura (tanto física como psicológica, por ejemplo, la desaparición forzada y 

las ejecuciones extrajudiciales) en las estaciones de policía, lugares de detención y en las cárceles,119 

y ha recomendado que los Estados Parte investiguen120 y tomen medidas legales,121 o implementen 

la legislación existente para prevenir dichos actos.122 El comité ha reconocido que las niñas pueden 

ser el blanco de ciertas formas de tortura y malos tratos como la violación, la violencia sexual y los 

ataques con ácido (shallishes) por parte de privados o funcionarios del Estado.123

conflicto armado

El comité de los derechos del Niño ha manifestado su preocupación en varias ocasiones por 

la violencia contra las y los niños durante conflictos armados.124 Particularmente, el comité ha 

priorizado la recuperación y reintegración de víctimas infantiles de los conflictos armados (incluidos 

niños que fueron soldados),125 y ha promovido el uso de una comisión de verdad y reconciliación.126 

El comité ha enfatizado la responsabilidad del Estado de proteger a las y los niños de la violencia 

durante conflictos armados, y ha hecho un llamado a los Estados Parte para que detengan los 

abusos cometidos por las fuerzas de seguridad contra la seguridad personal de las y los niños,127 y 

para que castiguen a quienes cometen estos abusos.128 

varias de las observaciones finales y recomendaciones del comité acerca del conflicto armado han 

sido específicas en cuanto al género. Por ejemplo, reconociendo que durante tiempos de conflicto 

armado, las niñas y niños pueden ser blanco de diferentes formas de violencia, ha recomendado 

que los Estados Parte desarrollen programas de recuperación y reintegración que tomen en cuenta 

dichas diferencias.129

El comité también ha reconocido que las y los niños refugiados son particularmente propensos a 

padecer la violencia,130 y que las niñas refugiadas pueden ser blanco de violencia sexual en los 

campos de refugiados.131
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Explotación sexual
El comité de los derechos del Niño ha manifestado preocupación respecto de la explotación sexual 

de niños, incluida la prostitución infantil,132 el turismo sexual,133 y el tráfico y venta de niños.134 

respecto a este tema, el comité ha recomendado que los Estados Parte hagan enmiendas a su 

legislación de modo que se ajuste a la convención,135 y a que desarrollen e implementen programas 

para prevenir la explotación sexual de niños,136 y asistan en su recuperación física, psicológica, 

y en su reintegración a la sociedad.137 El comité ha recomendado que al menos un Estado 

Parte “fomente y desarrolle políticas universales que aborden directamente los factores sociales, 

económicos e ideológicos” que vuelven a las y los niños “vulnerables frente a la explotación sexual y 

que facilitan las condiciones para que se concrete este delito”.138 Finalmente, el comité también ha 

hecho un llamado a los Estados Parte a que capaciten al personal encargado de hacer cumplir las 

leyes en cuanto a recibir, investigar e iniciar procedimientos relativos a acusaciones de explotación 

sexual de niños.139 

El comité también ha manifestado preocupación específicamente en lo que respecta a la pornografía 

infantil,140 y recomendó que los Estados Parte lleven a cabo estudios para investigar el problema,141 

e implementen políticas y programas para la prevención y la reintegración de niños que son víctimas 

de este tipo de explotación.142 

El comité ha expresado preocupación por el hecho que las y los niños estén expuestos a información 

inapropiada, como violencia, racismo y pornografía, a través de tecnologías móviles, juegos de video, 

películas e internet.143 respecto a esto, el comité ha hecho un llamado a los Estados Parte para que 

usen las tecnologías móviles, la publicidad en los medios e internet para aumentar la conciencia, 

tanto en las y los niños como en los padres, acerca de material perjudicial para el bienestar de las y 

los niños.144

Esclavitud
El comité de los derechos del Niño ha expresado preocupación por las y los niños que son 

secuestrados y esclavizados dentro del contexto de un conflicto armado o con fines comerciales. 

El comité también ha expresado preocupación respecto de que la legislación de un Estado Parte no 

prohíba la esclavitud infantil o no sancione a quienes participan en ella.145 En este sentido, el comité 

ha recomendado que el Estado Parte ponga fin a todas las formas de esclavitud y secuestro infantil, 

enmiende su legislación para que prohíba toda forma de esclavitud infantil, inicie procedimientos 

contra las personas involucradas en el secuestro, venta, compra o reclutamiento ilegal y forzado de 

niños, y brinde ayuda a las y los niños que retornan de la esclavitud o el secuestro reintegrándolos a 

sus familias y comunidades.146
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DEL 
PACTO DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS 

El Artículo 6 reconoce 
el derecho de toda 
persona a la vida.

El Artículo 7 denuncia 
la tortura y los tratos 
inhumanos o degradantes.

El Artículo 9 establece que 
todas las personas tienen 
derecho a la libertad y a 
la seguridad personal.

3. Comité de Derechos Humanos 

Observaciones Generales
observación General no. 28: igualdad de derechos entre hombres y mujeres147

En su Observación General No. 28, el comité de derechos humanos incluye una dimensión de 

género en el análisis de la violencia. El párrafo 11 denuncia la violencia doméstica y la violencia 

sexual contra la mujer como violaciones del artículo 7 del Pacto de derechos civiles y Políticos, 

que garantiza el derecho a estar libre de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. El 

comité solicita “información sobre las leyes y prácticas nacionales relativas a la violencia en el hogar 

y otros tipos de violencia contra la mujer, incluso la violación”,148 y enfatiza que dicha información 

debe incluir “medidas de protección, incluyendo recursos judiciales para proteger a la mujer cuyos 

derechos en virtud del artículo 7 hayan sido vulnerados”.149

observación General no. 6: El derecho a la vida150

En la Observación General No. 6, adoptada en 1982, el comité de derechos humanos define 

ampliamente el derecho a la vida y exige que los Estados Parte adopten medidas positivas para 

garantizar este derecho. El comité pone especial énfasis en disminuir la mortalidad infantil 

y aumentar la esperanza de vida.151 No obstante, la Observación General No. 6 no reconoce 

explícitamente que algunas violaciones o amenazas al derecho a la vida afectan exclusivamente a 

las mujeres, ni analiza la interacción entre el artículo 6 y el artículo 3, que tratan de la igualdad de 

derechos entre hombres y mujeres.

observación General no. 8: El derecho a la libertad y seguridad personal152

En la Observación General No. 8 sobre “el derecho a la seguridad personal,” adoptado también en 

1982, el comité de derechos humanos analiza brevemente el artículo 9 del Pacto de derechos 

civiles y Políticos, principalmente en el contexto de la detención. El comité no menciona la frecuente 

violencia basada en el género que experimentan las mujeres que se encuentran detenidas. tampoco 

reconoce que la mayoría de las formas de violencia, incluida la violencia contra la mujer, constituyen 

una amenaza directa a la seguridad personal.

Observaciones Finales
Las Observaciones Finales del comité de derechos humanos sobre la violencia, han tratado 

generalmente a la misma, como una violación del derecho a la vida.153 El comité ha recomendado 

sistemáticamente que los Estados Parte implementen y hagan cumplir medidas legales que 

castiguen la violencia contra la mujer.154 El comité también se ha valido de las observaciones finales 
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para recomendar la realización de campañas educativas que aborden la violencia en el hogar.155 

más aún, el comité ha hecho un llamado para recopilar información acerca de los incidentes de 

violencia doméstica contra las mujeres.156

Violencia doméstica
Las numerosas observaciones finales que el comité de derechos humanos hace a los Estados Parte 

respecto de la violencia doméstica157 refuerzan la responsabilidad del Estado en dar énfasis a la 

necesidad de adoptar una legislación que aborde el problema de la violencia doméstica.158 El comité 

también ha manifestado preocupación por el hecho de que a pesar de que algunos Estados Parte 

cuenten con legislación sobre estas materias, permanece la alta incidencia de violencia doméstica.159 

Específicamente, los Estados no aplican las leyes existentes sobre violencia doméstica160 ni inician 

procedimientos legales por violencia doméstica según las disposiciones penales correspondientes.161 

En aquellos países en que los Estados Parte cuentan con una legislación vigente sobre violencia 

doméstica, el comité ha hecho un llamado para que la legislación sea más específica en aras 

de luchar contra este problema,162 o bien, que los Estados Parte refuercen la efectividad de la 

legislación existente.163 El comité también ha hecho un llamado para que se introduzcan órdenes 

de restricción como un medio para proteger a las víctimas de los miembros de su familia que son 

violentos,164 y sistemáticamente ha recomendado la aplicación de la ley que penaliza la violación 

dentro del matrimonio.165

El comité ha instado a los Estados Parte a tomar acciones adicionales y necesarias para combatir 

la violencia doméstica. ha recomendado que los Estados Parte capaciten al personal encargado de 

hacer cumplir las leyes en este tema en forma general,166 y específicamente, en sensibilizarlos frente 

a las necesidades de las víctimas167 y entregarles instrucción respecto de cómo manejar los casos de 

violencia doméstica de manera apropiada.168 El comité también ha solicitado a los Estados Parte que 

implementen programas de educación y sensibilización más generalizados sobre el tema.169 

El comité ha recomendado que los Estados Parte tomen medidas para alentar a las mujeres a 

denunciar la violencia doméstica a las autoridades170 y a proporcionar refugio para las víctimas.171 

El comité también ha exhortado a los Estados Parte a recopilar datos y estadísticas sobre la 

violencia doméstica.172 

El comité ha manifestado preocupación acerca de los matrimonios forzados y ha hecho un llamado 

para que los Estados Parte combatan esta práctica.173 En una oportunidad, el comité recomendó a 

un Estado Parte ajustar su código de familia para que cumpla con los instrumentos internacionales, 

reconociendo los derechos de ambos cónyuges en el matrimonio y terminando con la cuasi-impunidad 

de los matrimonios forzados.174 En líneas similares, el comité ha instado a algunos Estados Parte a 

abolir indulgencias dentro del código penal en lo que respecta a los crímenes por honor.175 
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El comité no ha abordado aún de manera explícita el modo en que algunas actitudes tradicionales 

que discriminan a la mujer dan pie a la violencia doméstica. tampoco ha presentado el tema como 

una violación del artículo 3 (igualdad de derechos entre hombres y mujeres) del Pacto de derechos 

civiles y Políticos. No obstante, el comité ha identificado la dependencia económica como un factor 

que subyace a la vulnerabilidad de las mujeres y las y los niños frente a la violencia doméstica,176 y 

como un elemento que impide que las mujeres notifiquen el abuso.177 

Violencia sexual
El comité de derechos humanos ha analizado la violencia sexual contra la mujer en varias 

observaciones finales,178 poniendo mayor énfasis en la necesidad de medidas de reparación para las 

víctimas de dicha violencia,179 por considerar que éstas medidas son necesarias para una protección 

con garantía de igualdad.180 El comité ha hecho un llamado a los Estados Parte para que modifiquen 

la legislación que exige el consentimiento de la víctima para iniciar un proceso judicial por 

violación,181 y así garantizar que la violación no permanezca impune.182 sin embargo, el comité aún 

no ha abordado las actitudes tradicionales y los estereotipos culturales que perpetúan la noción de 

inferioridad de la mujer, perpetuando también la violencia y el acoso sexual. Finalmente, el comité 

ha emitido comentarios acerca de la situación de las niñas inmigrantes que son particularmente 

vulnerables a la violación y al maltrato.183 

En cuanto a la violencia sexual durante un conflicto armado, el comité ha enfatizado la 

responsabilidad del Estado en cuanto a prevención y castigo de dicho abuso,184 y ha hecho un 

llamado para que exista compensación para las víctimas y sus familias.185 El comité aún debe 

referirse, en sus observaciones finales, a las disposiciones del derecho internacional humanitario o al 

Estatuto de roma de la corte Penal internacional,186 que trata específicamente este tema.

acoso sexual
El comité de derechos humanos considera el acoso sexual como una forma de discriminación 

contra la mujer,187 y ha analizado el tema principalmente en el contexto del trabajo. El comité 

ha manifestado preocupación por el acoso sexual tanto en la esfera pública como privada, y ha 

recomendado que las mujeres tomen conciencia de sus derechos y reparaciones en lo que respecta 

a este tema.188 

Violencia en los servicios de salud reproductiva
El comité de derechos humanos ha analizado el tema de la esterilización forzada de mujeres en 

los servicios de salud reproductiva,189 y ha manifestado especial preocupación por las poblaciones 

vulnerables.190 El comité ha solicitado a los Estados Parte que tomen medidas para garantizar el 

consentimiento libre e informado de las mujeres,191 y que compensen a las víctimas de esterilización 

forzada.192 En una oportunidad, el comité exhortó a un Estado Parte a tomar las medidas adecuadas 
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DEL 
PACTO DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES 

El Artículo 12 protege 
el derecho al más alto 
nivel posible de salud 
física y mental.

4.

para prohibir que los empleadores exijan certificados de esterilización como requisito para obtener 

un empleo.193

El comité también ha solicitado la legalización del aborto en casos de violación o incesto.194 En lo 

que respecta al menos a un Estado Parte donde el aborto está legalmente permitido en casos de 

violación, aunque en la práctica no está disponible, el comité ha hecho un llamado a liberalizar aún 

más la legislación y acceso al aborto.195

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Observaciones Generales
observación General no. 14: El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud196

En su Observación General No. 14, el comité de derechos Económicos, sociales y culturales analiza 

brevemente el impacto de la violencia doméstica sobre la capacidad de la mujer de ejercer su 

derecho a la salud. Establece que “[un] objetivo importante [de los Estados Parte] deberá consistir 

en la reducción de los riesgos que afectan a la salud de la mujer, en particular la reducción de las 

tasas de mortalidad materna y la protección de la mujer contra la violencia en el hogar”.197

Observaciones Finales
El comité de derechos Económicos, sociales y culturales ha expresado su preocupación por la 

violencia contra la mujer,198 y ha recomendado que los Estados Parte entreguen más información 

al respecto,199 así como también apoyo para programas de prevención,200 campañas de 

concientización,201 e implementación de protección legal.202 

El comité analizó también los efectos de la violencia y el conflicto armado sobre las mujeres y niños 

desplazados internos, e hizo un llamado a al menos un Estado Parte para que tome medidas para 

mejorar las condiciones de vida de estas personas.203

Violencia doméstica

La mayoría de las observaciones finales relativas a la violencia contra la mujer emitidas por el comité 

de derechos Económicos, sociales y culturales se refieren a la violencia dentro del hogar.204 además 

de expresar gran preocupación por las altas tasas de violencia doméstica, el comité ha recomendado 

una serie de medidas para abordar el problema, incluida la promulgación,205 implementación206 
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o enmienda de la legislación,207 recopilación de datos e información,208 la creación de centros de 

acogida,209 y el establecimiento de servicios de apoyo.210 El comité ha tomado la iniciativa de hacer 

recomendaciones a los Estados Parte para que sensibilicen y capaciten al público general en el 

tema de la violencia doméstica.211 El comité frecuentemente también ha recomendado impartir 

capacitación en violencia doméstica al personal encargado de hacer cumplir las leyes,212 al personal 

judicial213 y al personal médico,214 específicamente capacitación y sensibilización frente a la grave 

naturaleza criminal de la violencia doméstica para quienes aplican la ley215 y quienes imparten la 

justicia.216 Finalmente, el comité ha hecho un llamado para que se haga capacitación al personal 

encargado de aplicar la ley y el personal judicial en lo que respecta a los derechos y las necesidades 

de las víctimas,217 y capacitación para los oficiales de policía en cuanto a la implementación de la ley 

sobre violencia doméstica.218

El comité ha reconocido que la violencia doméstica a menudo no es notificada debido a que la mujer 

depende económicamente de su cónyuge, y ha exhortado al menos a un Estado Parte para que haga 

cumplir los mecanismos apropiados que garanticen que las víctimas de violencia doméstica no se 

vean impedidas de solicitar ayuda por temor a ser deportadas o expulsadas del país.219

El comité ha criticado la legislación que discrimina a la mujer, justificando implícitamente la violencia 

en su contra, como las leyes que no prohíben la violación perpetrada por el cónyuge dentro del 

matrimonio,220 recomendando que los Estados Parte adopten una legislación que la penalice.221 

Violencia sexual
Las declaraciones del comité de derechos Económicos, sociales y culturales sobre violencia sexual 

han sido menos frecuentes y menos exhaustivas que sus observaciones finales sobre la violencia 

doméstica. si bien el comité ha reconocido la relación entre la falta de autosuficiencia económica de 

la mujer y su vulnerabilidad frente a la violencia,222 no ha analizado los efectos de la violencia sexual 

en la capacidad de las mujeres de ejercer sus derechos económicos. además, el comité aún debe 

abordar las actitudes discriminatorias subyacentes que contribuyen a perpetuar la vulnerabilidad de 

la mujer frente a la violencia sexual, y el impacto psicosocial de la violencia sexual o el que pueda 

tener sobre la salud reproductiva. 

El comité ha analizado el tema de la violencia sexual durante los conflictos armados y ha 

manifestado preocupación por la falta de información entregada por un Estado Parte en lo que 

respecta a los servicios de atención en salud mental para las víctimas de violencia física y sexual 

dentro del contexto de un conflicto armado.223 El comité ha exhortado al Estado Parte para que 

ofrezca consejería adecuada u otro tipo de asistencia a las víctimas de estos actos, en particular a 

las mujeres y niños, y que incluya información en su próximo informe al comité, documentando el 

número de víctimas y los servicios proporcionados a dichas víctimas.224 
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL 

El Artículo 5(b) 
relaciona el derecho a 
no ser discriminado por 
cuestiones raciales con 

5.

En líneas similares, el comité ha manifestado su preocupación a otro Estado Parte en lo que 

respecta a la falta de una estrategia coherente para apoyar a las víctimas de violencia sexual durante 

un conflicto armado225 y recomendó que el Estado Parte tomara las siguientes medidas: conceder 

a estas víctimas la condición de “víctima civil de la guerra”, concebir e implementar una estrategia 

a nivel estatal para proteger los derechos económicos, sociales y culturales de las víctimas y de sus 

familias, e incluir a las víctimas en el proceso de toma de decisiones que las afectan.226 En un tema 

relacionado, el comité ha manifestado preocupación acerca del nivel de pobreza que enfrentan las 

personas que han sido víctimas de violencia sexual durante un conflicto armado,227 y ha exhortado 

a un Estado Parte a “proteger los derechos económicos, sociales y culturales de las víctimas de la 

violencia sexual y a sus familiares . . . .”.228

acoso sexual

El comité de derechos Económicos, sociales y culturales ha abordado el tema del acoso sexual 

en el ámbito del trabajo229 y en un contexto más general.230 ha recomendado que los Estados 

Parte promulguen231 e implementen232 una legislación sobre el acoso sexual. también ha solicitado 

esfuerzos para la toma de conciencia y la aplicación de la ley por parte del poder judicial y el público 

en general.233

Violencia en los servicios de salud reproductiva

En el contexto de la salud reproductiva, el comité de derechos Económicos, sociales y culturales ha 

manifestado preocupación por la esterilización forzada234 y los abortos forzados.235

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

recomendaciones Generales
recomendación General no. 25: relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas 

con el género236

En su recomendación General No. 25, el comité para la Eliminación de la discriminación racial 

reconoce específicamente que algunas formas de discriminación racial, como la violencia durante 

conflictos armados, puede ser experimentada sólo por las mujeres y puede estar dirigida a las 

mujeres debido a su género.237 El comité analiza que algunas formas de discriminación racial 

afectan de manera desproporcionada a las mujeres.238



 centro de derechos reproductivos / septiembre 2010 19

hoja informatva: Estar LibrE dE viOLENcia Es UN dErEchO hUmaNO

el disfrute del derecho a 
la seguridad personal y el 
derecho a ser protegido de 
la violencia y el daño físico.

El Artículo 5(e) 
relaciona el derecho 
a no ser discriminado 
por cuestiones raciales 
con el disfrute de una 
serie de derechos 
económicos, sociales y 
culturales, incluido el 
derecho a la salud.

recomendación General no. 29: relativa a las dimensiones de la discriminación racial  

basada en la ascendencia239

En la recomendación General No. 29, el comité para la Eliminación de la discriminación racial 

analiza la discriminación contra las mujeres pertenecientes a comunidades de una determinada 

ascendencia.240 El comité aclara que la discriminación basada en la ascendencia, como se define 

en la convención y en varias de las recomendaciones generales del comité, incluye “discriminación 

contra miembros de comunidades basadas en formas de estratificación social como castas o 

sistemas análogos de estatus hereditario que anulan o impiden el disfrute igualitario de los derechos 

humanos . . . ”.241 respecto a esto, el comité recomienda que los Estados Parte “consideren, en 

todos los programas y proyectos planificados e implementados, y en todas las medidas adoptadas, 

la situación de las mujeres que pertenecen a . . . comunidades basadas en la ascendencia, como 

víctimas de discriminación múltiple, explotación sexual y prostitución forzada . . . ”.242 El comité 

también recomienda que los Estados Parte tomen todas las medidas necesarias para eliminar 

esta discriminación múltiple, “incluida la discriminación contra las mujeres pertenecientes a 

comunidades basadas en la ascendencia, particularmente en lo que respecta a seguridad personal, 

empleo y educación”.243

Observaciones Finales
Violencia doméstica

El comité para la Eliminación de la discriminación racial ha manifestado preocupación acerca de 

la violencia doméstica contra la mujer, particularmente entre las mujeres indígenas,244 mujeres de 

grupos étnicos desfavorecidos o pobres245 y las mujeres extranjeras que no solicitan asistencia, la 

separación o el divorcio por miedo a ser expulsadas del país.246 El comité también ha manifestado 

preocupación por la falta de servicios disponibles y accesibles para las víctimas de la violencia 

basada en el género que viven en áreas remotas.247 respecto a esto, el comité ha recomendado a 

al menos un Estado Parte que “refuerce y amplíe los servicios existentes, en particular los refugios 

y el asesoramiento prestado a las víctimas de la violencia de género, a fin de asegurarse que sean 

asequibles… y que adopte medidas eficaces para impartir formación adaptada a la realidad cultural 

a todos los agentes de la fuerza pública, teniendo en cuenta que las mujeres aborígenes, y las que 

pertenecen a grupos de minorías raciales o étnicas, son especialmente vulnerables a la violencia 

de género.”248 El comité también ha hecho un llamado a los Estados Parte para que adopten las 

medidas necesarias para eliminar los elementos disuasivos que impiden a las mujeres solicitar 

la separación o el divorcio,249 y para que aborden el fenómeno de la doble discriminación en el 

contexto de la violencia de género.250
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA 
LA TORTURA 

El Artículo 1 define tortura 
como todo acto por el cual 
se inflija intencionalmente 
a una persona, por razones 
basadas en cualquier 
tipo de discriminación, 
sufrimiento físico o mental 
con el consentimiento 

6.

Violencia sexual

El comité para la Eliminación de la discriminación racial se ha referido explícitamente a la 

explotación sexual y la violencia sexual como una forma de discriminación racial relacionada con el 

género, y solicitó al menos a un Estado Parte proporcionar “datos socioeconómicos desglosados por 

sexo y grupo nacional y étnico, así como información sobre las medidas adoptadas para impedir” 

dicha discriminación.251 también ha abordado, de manera más general, la violencia sexual contra la 

mujer,252 y el secuestro de mujeres.253 

acoso sexual

El comité para la Eliminación de la discriminación racial no ha emitido observaciones finales 

relativas al acoso sexual.

Violencia en los servicios de salud reproductiva

El comité para la Eliminación de la discriminación racial ha analizado el tema de la violencia 

contra la mujer en los servicios de atención de salud reproductiva al menos en una ocasión, cuando 

solicitó a un Estado Parte más información sobre las acusaciones de esterilización forzada de 

mujeres y sobre las políticas de población que afectan los derechos reproductivos de las mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas.254

Comité contra la Tortura

Observaciones Generales
observación General no. 1: aplicación del artículo 3 en relación con el artículo 22 de la 

convención255

En su Observación General No. 1, el comité contra la tortura analiza el uso de un mecanismo de 

comunicaciones individuales del artículo 22 de la convención contra la tortura para hacer cumplir 

las obligaciones de los Estados Parte frente a las personas que podrían estar en riesgo de ser 

torturadas en caso de regresar a su país de origen.

Observaciones Finales
El comité contra la tortura ha manifestado preocupación por los temas relacionados con la 

discriminación basada en el género256 y ha elogiado al menos a un Estado Parte por enmendar la 

constitución para que ésta prohíba la discriminación basada en el género.257 El comité ha solicitado 
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o aquiescencia de un 
funcionario público.

El Artículo 3 prohíbe a los 
Estados Parte devolver o 
expulsar a una persona a 
otro Estado en que dicha 
persona podría estar en 
peligro de ser torturada.

con diligencia que los Estados Parte provean información desglosada por género acerca de la tortura 

y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.258

Violencia doméstica
El comité contra la tortura ha manifestado preocupación por la violencia contra la mujer, 

específicamente la violencia que ocurre en las cárceles y en el hogar,259 y ha elogiado a los Estados 

Parte por la adopción de una legislación que previene la violencia doméstica260 y la violencia contra 

la mujer en general.261 El comité también ha recomendado que los Estados Parte establezcan 

programas e implementen medidas para prevenir, combatir y castigar la violencia contra la mujer,262 

incluida la violencia sexual,263 la violencia doméstica,264 y la trata de mujeres.265

Violencia sexual
El comité contra la tortura considera que la violencia contra la mujer, especialmente la violencia 

sexual, se encuentra dentro de su mandato, y ha recomendado a un Estado Parte que permita que 

las víctimas de violencia sexual presenten recursos ante la comisión Nacional sobre Prisión Política 

y tortura del Estado Parte.266 El comité ha solicitado una adecuada reparación para las víctimas 

de violencia sexual, como servicios de rehabilitación y el reconocerlas como víctimas de tortura, 

otorgándoles así la capacidad de solicitar una reparación y una compensación justas.267 El comité 

también ha elogiado a los Estados Parte por fortalecer y ampliar la legislación, reconociendo que la 

violencia sexual cometida durante la detención constituye una violación de la ley,268 y aumentando 

los castigos para los delitos sexuales.269 Las observaciones finales del comité relativas a la violencia 

contra la mujer han tratado los temas de las mujeres detenidas,270 la violación y otras formas de 

violencia sexual como formas de tortura,271 y la violación y otras formas de violencia sexual en el 

contexto de las operaciones contra grupos armados ilegales.272 El análisis del comité acerca de la 

violencia sexual también ha tocado a los códigos penales que eximen al violador de todo castigo 

si se casa con su víctima,273 la violencia sexual que ocurre en campos donde viven desplazados 

internos,274 la violencia sexual orientada a inmigrantes y a personas que trabajan dentro del hogar,275 

y la violación perpetrada por personal militar.276

El comité ha recomendado que los Estados Parte establezcan sistemas para monitorear todas las 

formas de violencia en las cárceles y/o centros de detención,277 y específicamente, para monitorear 

la violencia sexual,278 la violencia entre prisioneros,279 y la violencia indirecta con consentimiento 

de los funcionarios.280 El comité ha hecho un llamado a los Estados Parte para que lleven a cabo 

investigaciones rápidas e imparciales respecto de toda comunicación sobre violencia sexual en las 

cárceles,281 así como para que inicien procedimientos criminales282 y dicten sentencias apropiadas 

para quienes realicen actos de violencia.283 En lo que respecta a las víctimas de violencia en las 

cárceles o centros de detención, el comité ha recomendado que los Estados Parte les brinden 

protección, tratamiento psicológico y médico,284 y finalmente, ha exhortado a los Estados Parte 
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a habilitar a las víctimas para que soliciten una reparación legal que incluya una compensación 

adecuada.285 

En un comentario relacionado, el comité ha manifestado preocupación por aquellas cárceles 

en que no existe separación física entre hombres y mujeres.286 El comité también ha expresado 

su preocupación al menos a un Estado Parte por el hecho de que su código militar no excluye 

específicamente de la jurisdicción militar los delitos de carácter sexual.287 En líneas similares, el 

comité ha recomendado que en casos de violaciones del derecho a la vida, se documenten en 

informes forenses las señales de marcas de tortura y en particular de violencia sexual que pueda 

presentar la víctima, para garantizar que las investigaciones de los casos no sólo aborden los 

homicidios, sino también la tortura.288 

El comité también ha expresado particular preocupación por los abusos de mujeres con el 

objetivo de presionar o castigar a sus familiares que se encuentran en la cárcel o exiliados.289 Las 

observaciones finales del comité también demuestran su preocupación por la tortura por motivos de 

discriminación,290 incluido el origen social o la orientación sexual,291 o la tortura motivada por obtener 

gratificación sexual.292

acoso sexual
El comité contra la tortura no ha emitido conclusiones finales sobre el tema del acoso sexual.

Violencia en los servicios de salud reproductiva 
El comité contra la tortura ha abordado la esterilización forzada en su análisis de la violencia 

sexual.293 también ha manifestado su preocupación a al menos un Estado Parte respecto de 

que su legislación prohíbe el aborto incluso en casos de violación, lo que tiene como resultado 

la muerte innecesaria de mujeres.294 El comité también expresó preocupación de que personal 

médico, empleado por el Estado se niega a suministrar atención médica requerida para que las 

mujeres embarazadas no recurran a abortos ilegales, y consideró que la omisión del Estado Parte 

en la prevención de estos actos constituye un trato cruel e inhumano.295 En este caso, el comité 

recomendó que el Estado Parte tome las medidas legales y otras necesarias para prevenir actos 

que ponen en grave riesgo la salud de las mujeres, incluyendo la provisión del tratamiento médico 

requerido, el reforzamiento de los programas de planificación familiar, y la garantía de acceso a 

información y servicios de salud reproductiva, que comprenda también a las y los adolescentes.296 

El comité también ha manifestado preocupación sobre situaciones en que “la atención médica 

a mujeres cuya vida está en peligro por las complicaciones derivadas de abortos clandestinos, 

está condicionada a que las mismas proporcionen información sobre quiénes practicaron dichos 

abortos[,]”, y cómo estas confesiones son utilizadas posteriormente contra ellas y terceras partes 
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en juicios.297 El comité ha exhortado al menos a un Estado Parte para que detenga esta práctica de 

obtener confesiones con fines de enjuiciamiento, a que investigue aquellas condenas dictadas en 

las causas en que se hayan admitido como prueba declaraciones obtenidas por la fuerza, y a “tomar 

las medidas correctivas pertinentes, en particular la anulación de las condenas dictadas que no se 

ajusten a lo dispuesto por la convención”.298 

casos individuales
En Pauline Muzonzo Paku Kisoki v. Suecia,299 el comité contra la tortura consideró que una mujer 

de Zaire, que residía en suecia y que había sido violada en repetidas ocasiones mientras estuvo 

detenida en Zaire, corría un gran riesgo de ser torturada si era regresada a Zaire.300 Por lo tanto, el 

comité estimó que su regreso constituiría una violación del artículo 3 de la convención contra la 

tortura.301

En G.R.B. (se ha omitido el nombre) v. Suecia,302 el comité consideró el caso de una mujer peruana 

que había sido violada y privada de la libertad por el grupo sendero Luminoso, y estaba solicitando 

asilo en suecia.303 El comité estimó que de acuerdo con la definición de tortura consagrada en 

el artículo 1, la violación cometida por una entidad no-gubernamental como sendero Luminoso, 

no constituía tortura.304 Por éste motivo, el comité no consideró que se infringía el artículo 3 de la 

convención contra la tortura si ella fuera enviada de regreso a Perú.305

En S.C. (se ha omitido el nombre) v. Dinamarca,306 el comité consideró que una mujer ecuatoriana 

que residía en dinamarca y que había sido violada mientras estuvo detenida en Ecuador no corría 

un riesgo real y personal de ser torturada si regresaba a Ecuador,307 por lo que el comité estimó que 

no se infringía el artículo 3 de la convención contra la tortura.308 
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oBsErVacionEs FinaLEs cLaVE soBrE VioLEncia, maLos TraTos Y TorTura 

“El comité insta al Estado Parte a que emprenda actividades de sensibilización sobre todas 
las formas de violencia contra la mujer, incluida la violencia en el hogar, y lo inaceptable 
de todas esas formas de violencia. alienta al Estado Parte a que establezca actividades de 
capacitación dirigidas a los funcionarios judiciales, entre ellos los jueces, abogados, fiscales, 
oficiales de policía y profesionales de la salud para mejorar su capacidad de abordar la 
violencia contra la mujer desde una perspectiva de género. también alienta al Estado Parte 
a que preste asistencia económica a las mujeres víctimas de violencia que no puedan 
pagar los honorarios del reconocimiento médico. El comité pide además al Estado Parte 
que adopte medidas de apoyo a las víctimas, tales como aumentar el número de refugios 
o lugares seguros similares para las mujeres víctimas de violencia, y que recopile datos 
desglosados por sexo sobre la incidencia de la violencia contra la mujer”.

Observaciones finales del Comité de la CEDAW: Ghana, 25/08/2006, U.N. doc. cEdaW/c/
Gha/cO/5, ¶ 24.

“El comité recomienda al Estado Parte que vele por que las víctimas de los actos de 
violencia sexual cometidos durante el conflicto armado de 1992-1995 obtengan la 
condición de civiles víctimas de guerra, defina y aplique una estrategia coherente a nivel 
del Estado para proteger los derechos económicos, sociales y culturales de las víctimas de 
la violencia sexual y sus familiares y asegure la participación de las víctimas de violencia 
sexual en los procesos de adopción de las decisiones que las afectan”.

Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Bosnia y 
Herzegovina, 12/01/2006, U.N. doc. E/c.12/bih/cO/1, ¶ 41.

“El comité recomienda que el Estado Parte refuerce y amplíe los servicios existentes, en 
particular, los refugios y el asesoramiento prestado a las víctimas de la violencia de género, 
a fin de asegurarse de que sean asequibles. recomienda, asimismo, que el Estado Parte 
adopte medidas eficaces para impartir formación adaptada a la realidad cultural a todos 
los agentes de la fuerza pública, teniendo en cuenta que las mujeres aborígenes, y las que 
pertenecen a grupos de minorías étnicas, son especialmente vulnerables a la violencia de 
género”.

Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial: Canadá, 
25/05/2007, U.N. doc. cErd/c/caN/cO/18, ¶ 20.



 centro de derechos reproductivos / septiembre 2010 25

hoja informatva: Estar LibrE dE viOLENcia Es UN dErEchO hUmaNO

Resumen de la Evaluación

todos los comités han condenado la violencia contra la mujer en sus observaciones finales. El 

comité de la cEdaW ha llevado su análisis más allá al reconocer que la violencia constituye una 

forma de discriminación contra la mujer. El comité de la cEdaW también ha analizado de qué 

manera las actitudes tradicionales discriminatorias dan pie a la violencia contra la mujer, y ha hecho 

recomendaciones específicas acerca de los programas de educación y toma de conciencia que 

permitirían combatir dichas actitudes.

Los comités sistemáticamente se han centrado en la violencia doméstica. El comité de la cEdaW, 

el comité de derechos humanos y el comité de derechos Económicos, sociales y culturales han sido 

particularmente enérgicos en alegar responsabilidad del Estado en el tema de la violencia contra la 

mujer, incluida la penalización de la violación dentro del matrimonio.

todos los comités han tratado el tema de la violencia sexual contra la mujer de una manera cada 

vez más exhaustiva. Los comités han enfatizado persistentemente la necesidad de compensaciones 

legales en casos de violencia sexual, y algunos comités han condenado leyes que de manera 

implícita justifican la violencia sexual contra la mujer, como aquellas que permiten a un violador 

eximirse de responsabilidad legal si se casa con su víctima. El comité de la cEdaW ha comentado 

acerca de actitudes discriminatorias subyacentes que vuelven a la mujer más vulnerable a la 

violencia sexual.

El comité contra la Tortura ha ido reconociendo cada vez más que la violación y otras formas de 

violencia sexual contra la mujer constituyen una forma de tortura basada en el género. sin embargo, 

el comité aún no ha relacionado la violencia doméstica con el consentimiento del Estado frente a la 

tortura y los tratos inhumanos o degradantes. Este paso requerirá que los Estados Parte se hagan 

responsables por no tomar las medidas para prevenir y reparar la violencia doméstica.

La mayoría de los comités han hecho comentarios sobre la violencia contra la mujer en los servicios 

de salud reproductiva. El comité de la cEdaW y el comité para la Eliminación de la discriminación 

racial han tomado la iniciativa al analizar cómo el género y la raza son temas que se intersectan y 

aumentan la vulnerabilidad de la mujer frente a la violencia. 
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Conclusiones

•	En sus observaciones finales, el comité de la cEdaW ha caracterizado la violencia contra la mujer 

como una forma de discriminación. Esto debería servir como ejemplo para los otros comités.

–  La Recomendación General 19 del Comité de la CEDAW describe los derechos y 

libertades que son vulnerados por la violencia de género. Dicha labor, constituye una 

importante herramienta para avanzar en el reconocimiento de la violencia de género 

como una forma de discriminación. El Comité podría referirse a este planteamiento 

en sus observaciones finales aún con más frecuencia.

•	La relación entre la falta de autodeterminación de las mujeres y la prevalencia de la violencia de 

género podría ser abordada a través de recomendaciones específicas de medidas orientadas a 

empoderar a las mujeres desde el punto de vista de político, económico y social.

–  El Comité de los Derechos del Niño ha empezado a usar el análisis de género en 

su discusión de temas como el matrimonio infantil, el matrimonio forzado o la 

prostitución y la trata de personas. No obstante, podría también hacer la conexión 

entre estos temas y la prevalencia de la violencia contra las niñas. Por ejemplo, 

las niñas pueden ser más vulnerables a la violencia dentro del matrimonio infantil, 

especialmente cuando hay una gran diferencia de edad entre los cónyuges. Este 

tipo de violencia de género a menudo tiene gran impacto en su salud sexual y 

reproductiva.

–  El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha reconocido que el 

hecho de que la mujer dependa económicamente de su esposo puede hacerla más 

vulnerable a la violencia doméstica. El Comité se encuentra facultado para hacer 

recomendaciones respecto del empoderamiento económico de la mujer como medio 

para combatir varias formas de violencia.

•	si bien el comité de la cEdaW ha exhortado a los Estados a penalizar la violación dentro del 

matrimonio, todos los comités podrían tomar una postura más sólida y condenar la legislación 

que justifica la violencia contra las mujeres casadas al excluir u omitir de los códigos penales la 

violación dentro del matrimonio y las “muertes por honor”, así como las leyes que no penalizan al 

acusado de cargos de violación si éste se casa con su víctima.
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•	Los comités podrían rechazar explícitamente las leyes consuetudinarias y religiosas que justifican o 

aceptan la violencia contra mujeres de poblaciones específicas.

•	Un enfoque sistemático para combatir la violencia contra la mujer debería incluir el análisis de las 

consecuencias de la violencia sobre su salud.

–  El Comité de los Derechos del Niño ha empezado a analizar el impacto de la 

violencia respecto de la vulnerabilidad frente al VIH/SIDA y otros problemas de salud 

reproductiva. El Comité de la CEDAW y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales también se encuentran facultados para abordar las consecuencias que la 

violencia contra la mujer puede tener sobre la salud. Los comités deben solicitar que 

los Estados Parte informen las medidas que se están implementando para abordar 

el impacto psicológico y para la salud reproductiva de este tipo de violencia.

•	a pesar que los comités han reconocido que ciertos grupos son más vulnerables a la violencia de 

género, es importante desarrollar y usar un análisis sobre la intersección entre el género y otras 

características, como la raza, grupo étnico, situación económica y edad. Los comités deben seguir 

la iniciativa del comité de la cEdaW en lo que respecta a solicitar datos desglosados.

–  El Artículo 19 de la Convención de los Derechos del Niño, que específicamente 

protege a los niños de la violencia intrafamiliar, sería una excelente herramienta para 

el Comité de los Derechos del Niño en el desarrollo de sus análisis.

–  El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial se encuentra en una 

posición ideal para abordar el hecho de que las víctimas de violencia provenientes 

de minorías raciales pueden enfrentar obstáculos adicionales para acceder a 

la justicia. Por ejemplo, las mujeres de grupos minoritarios que son víctimas de 

violencia pueden ser incapaces de acceder a medidas legales de reparación o 

pueden ser más reticentes a usar el sistema judicial por temor a las autoridades del 

gobierno.

•	En aquellos lugares en que los comités tienen acceso a esta información, un análisis más profundo 

de los efectos psicosociales y para la salud de la violencia contra la mujer podría fortalecer las 

observaciones finales que los comités hacen a los Estados Parte.

•	El comité para la Eliminación de la discriminación racial está empezando a usar su 

recomendación General No. 25 como herramienta para examinar de qué manera la violencia, en 

particular la violencia sexual y la violencia contra las mujeres en los servicios de salud reproductiva, 
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constituye una forma de discriminación que experimentan de manera desproporcionada o 

diferente las mujeres que pertenecen a minorías raciales. En este sentido, su análisis podría ser 

ampliado para incluir también los temas de violencia doméstica y acoso sexual contra mujeres de 

minorías raciales y étnicas. además, el comité para la Eliminación de la discriminación racial es 

un foro que permite poner de relieve el problema de usar una norma orientada hacia el género 

masculino para analizar la violencia que se produce por la discriminación racial. Este comité 

constituye también un espacio importante para reconocer que las mujeres pertenecientes a 

minorías pueden ser más vulnerables a la violencia debido a su situación económica.309

•	El comité contra la Tortura puede empezar a reconocer la violencia doméstica como una forma 

de tortura, la cual puede suponer al menos la participación tácita o en conocimiento del Estado 

cuando éste no previene la violencia doméstica ni protege a las mujeres de estos actos. La 

violencia doméstica como forma de abuso físico o mental motivado por la discriminación de 

género, se ajusta perfectamente al mandato del comité.
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Notas: 1 Ver Oficina del altO cOmisiOnadO de derechOs humanOs, 
Sistema de tratados de derechos humanos de Naciones 
Unidas: Introducción a la esencia de los tratados de dere-
chos humanos y a los órganos de vigilancia, Factsheet 
30, p. 7, disponible en <http://www.ohchr.org/doc.
uments/Publications/Factsheet30en.pdf >, visitada el 16 
de diciembre de 2009. 
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Formas de discriminación contra la mujer (cEdaW), 
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noviembre de 1989, res. de la a.G. 44/25, U.N. 
GaOr, sesión 44, sup. No. 49, en 166, art. 43, doc. 
de la ONU a/44/49 (1989), reimpreso en 28 i.L.m. 
1448 (entró en vigor el 2 de septiembre de 1990); 
Pacto internacional de derechos civiles y Políticos 
(PidcP), adoptado el 16 de diciembre de 1966, res. 
de la a.G. 2200a (XXi), U.N. GaOr, sesión 21, sup. 
No. 16, en 52, art. 28, doc. de la ONU a/6316 (1966), 
999 U.N.t.s. 171 (entró en vigor el 23 marzo de 
1976); convención internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de discriminación racial (cErd), 
adoptada el 21 de diciembre de 1965, res. de la 
a.G. 2106 (XX), art. 8, 660 U.N.t.s. 195 (en vigencia 
desde el 4 de enero de 1969); convención contra la 
tortura y Otros tratos o Penas crueles, inhumanos 
o degradantes (cct), adoptada el 10 de diciembre 
de 1984, res. de la a.G. 39/46, U.N. GaOr, sesión 
39, sup. No. 51, en 197, art. 17, doc. de la ONU 
a/39/51 (1984), 1465 U.N.t.s. 85 (entró en vigor el 
26 de junio de 1987); Pacto internacional de derechos 
Económicos, sociales y culturales (PidEsc), adoptado 
el 16 de diciembre de 1966, res. de la a.G. 2200a 
(XXi), U.N. GaOr, sesión 21, sup. No. 16, en 49, doc. 
de la ONU a/6316 (1966), 993 U.N.t.s. 3 (entró en 
vigor el 3 de enero de 1976), no establece la creación 
del comité. El consejo Económico y social (EcOsOc) 
creó el comité en 1985. res. 1985/17 del consejo 
Económico y social, U.N. EscOr, 1985, sup. No.1, en 
15, doc. de la ONU E/1985/85 (1985).

3 Para una explicación más completa de la labor de los 
comités, ver center fOr reprOductive rights, Bringing 

Rights to Bear, An Analysis of the work of UN Treaty 
Monitoring Bodies on Reproductive and Sexual Rights 
[Haciendo de los derechos una realidad: Un análisis 
de la labor de los órganos de vigilancia de los tratados 
internacionales en materia de derechos sexuales y 
reproductivos] (2002), pp. 21 - 34.

4 andrew Byrnes, Toward More Effective Enforcement 
of Women’s Human Rights Through the Use of 
International Human Rights Law and Procedures en 
human rights Of wOmen: natiOnal and internatiOnal 
perspective 218 (reBecca cOOk ed., 1994).

5 Los siguientes tratados tienen ya sea un protocolo 
opcional adicional que da competencia al órgano de 
vigilancia del tratado para recibir comunicaciones indi-
viduales, o un mecanismo similar que se encuentra en 
el mismo tratado: convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de discriminación contra la mujer 
(cEdaW), Pacto internacional de derechos civiles y 
Políticos (PidcP), convención internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de discriminación 
racial (cErd), y la convención contra la tortura 
y Otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes (cct).

6 Este informe abarca los materiales disponibles en 
la base de datos de tratados de Naciones Unidas, 
disponible en <http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf>, vis-
itada el 31 de octubre de 2009.

7 comité para la Eliminación de la discriminación contra 
la mujer, Recomendación General 19: La violencia 
contra la mujer, doc. de la ONU a/47/38 (1993), p. 1. 

8 comité para la Eliminación de la discriminación contra 
la mujer, Recomendación General 12: La violencia 
contra la mujer, doc. de la ONU a/44/38 (1990), p. 75.

9 Ver, e.g., armenia, ¶ 66, doc. de la ONU a/52/38/
rev.1 (1997), Parte ii; Barbados, ¶ 449(c), doc. de 
la ONU a/49/38 (1994); Venezuela, ¶ 26, doc. de la 
ONU cEdaW/c/vEN/cO/6 (2006); Bolivia, ¶ 101, doc. 
de la ONU a/50/38 (1995); colombia, ¶ 384, doc. de 
la ONU a/54/38 (1999); cuba, ¶¶ 263–264, doc. de 
la ONU a/55/38 (2000); dinamarca, ¶ 264, doc. de la 
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344, a/53/38 (1998); Egipto, ¶ 343, doc. de la ONU 
a/56/38 (2001); Eritrea, ¶¶ 16–17, doc. de la ONU 
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cEdaW/c/Eri/cO/3 (2006); Georgia, ¶¶ 19–20, doc. 
de la ONU cEdaW/c/GEO/cO/3 (2006); Ghana, ¶ 24, 
doc. de la ONU cEdaW/c/Gha/cO/5 (2006); india, 
¶ 70, doc. de la ONU a/55/38 (2000); indonesia, ¶ 
303, doc. de la ONU a/53/38 (1998); iraq, ¶¶ 189-
190, doc. de la ONU a/55/38 (2000); Kirguistán, 
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madagascar, ¶ 243, doc. de la ONU a/49/38 (1994); 
república de moldova, ¶¶ 22–23, doc. de la ONU 
cEdaW/c/mda/cO/3 (2006); myanmar, ¶ 134, doc. 
de la ONU a/55/38 (2000); Portugal, ¶¶ 325-326, 
doc. de la ONU a/57/38 (2002); suecia, ¶ 353, doc. 
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Gha/cO/5 (2006); islandia, ¶ 246, doc. de la ONU 
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¶ 22, doc. de la ONU cEdaW/c/mda/cO/3 (2006); 
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la ONU a/57/38 (2002); santa Lucía, ¶¶ 21-22, doc. 
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ONU cEdaW/c/tGO/cO/5 (2006); Turkmenistán, ¶¶ 
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cO/6 (2006); república checa, ¶ 15, doc. de la ONU 
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21 Ver, e.g., república checa, ¶¶ 13–14, doc. de la ONU 
cEdaW/c/cZE/cO/3 (2006); Jamaica, ¶¶ 13-16, doc. 
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27 Ver, e.g., Eritrea, ¶ 17, doc. de la ONU cEdaW/c/Eri/
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república democrática del congo, ¶ 217, doc. de la 
ONU a/55/38 (2000).
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42 Ver, e.g., Fiji, ¶ 57, doc. de la ONU a/57/38 (2002); 
india, ¶ 69, doc. de la ONU a/55/38 (2000); 
Luxemburgo, ¶ 207, doc. de la ONU a/52/38/rev.1, 
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3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 6, doc. de la 
ONU crc/Gc/2003/3 (2003).

61 comité de los derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 37, doc. de 
la ONU crc/Gc/2003/3 (2003).

62 comité de los derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 37, doc. de 
la ONU crc/Gc/2003/3 (2003).

63 comité de los derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 36, doc. de 
la ONU crc/Gc/2003/3 (2003).

64 comité de los derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 36, doc. de 
la ONU crc/Gc/2003/3 (2003).

65 comité de los derechos del Niño, Observación General 
3: EL VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 38, doc. de 
la ONU crc/Gc/2003/3 (2003). 

66 comité de los derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, doc. de 
la ONU crc/Gc/2003/4 (2003).

67 comité de los derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ¶ 12, 
doc. de la ONU crc/Gc/2003/4 (2003).

68 comité de los derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ¶ 24, 
doc. de la ONU crc/Gc/2003/4 (2003).

69 comité de los derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 

de la Convención sobre los Derechos del Niño, ¶ 37, 
doc. de la ONU crc/Gc/2003/4 (2003).

70 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de los menores no acompañados y separados 
de su familia fuera de su país de origen, doc. de la 
ONU crc/Gc/2005/6 (2005).

71 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de los menores no acompañados y sepa-
rados de su familia fuera de su país de origen, ¶ 7, 
doc. de la ONU crc/Gc/2005/6 (2005): “‘Niños no 
acompañados’ (también llamados menores no acom-
pañados) son niños, según lo definido en el artículo 1 
de la convención, que han sido separados de ambos 
padres y de otros familiares y que no están recibiendo 
atención de parte de un adulto que, por ley o por cos-
tumbre, es responsable de hacerlo”.

72 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de menores no acompañados y separados de 
su familia fuera de su país de origen, ¶ 8, doc. de la 
ONU crc/Gc/2005/6 (2005): “Niños separados de su 
familia” son niños, según lo definido en el artículo 1 
de la convención, que han sido separados de ambos 
padres, o bien de su anterior cuidador/tutor legal o 
acostumbrado, pero que no necesariamente de otros 
familiares. Por lo tanto, esto podría incluir niños acom-
pañados por otros miembros adultos de su familia”.

73 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de menores no acompañados y separados de 
su familia fuera de su país de origen, ¶¶ 1, 3, doc. de 
la ONU crc/Gc/2005/6 (2005).

74 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de menores no acompañados y separados de 
su familia fuera de su país de origen, ¶ 50, doc. de la 
ONU crc/Gc/2005/6 (2005).

75 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de menores no acompañados y separados de 
su familia fuera de su país de origen, ¶ 52, doc. de la 
ONU crc/Gc/2005/6 (2005).

76 comité de los derechos del Niño, Observación General 
6: Trato de menores no acompañados y separados de 
su familia fuera de su país de origen, ¶ 56, doc. de la 
ONU crc/Gc/2005/6 (2005).



hoja informatva: Estar LibrE dE viOLENcia Es UN dErEchO hUmaNO

34 centro de derechos reproductivos / septiembre 2010

77 comité de los derechos del Niño, Observación General 
7: Realización de los derechos del niño en la primera 
infancia, doc. de la ONU crc/c/Gc/7/rev.1 (2006).

78 comité de los derechos del Niño, Observación General 
7: Realización de los derechos del niño en la primera 
infancia, ¶ 36 (g), doc. de la ONU crc/c/Gc/7/rev.1 
(2006).

79 comité de los derechos del Niño, Observación General 
7: Realización de los derechos del niño en la prim-
era infancia, ¶ 36 (g), doc. de la ONU crc/c/Gc/7/ 
(2006).

80 comité de los derechos del Niño, Observación General 
8: El derecho del niño a la protección contra los cas-
tigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes, doc. de la ONU crc/c/Gc/8 (2006).

81 comité de los derechos del Niño, Observación General 
8: El derecho del niño a la protección contra los cas-
tigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes, ¶ 3, doc. de la ONU crc/c/Gc/8 (2006).

82 comité de los derechos del Niño, Observación General 
8: El derecho del niño a la protección contra los cas-
tigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes, ¶ 5, doc. de la ONU crc/c/Gc/8 (2006).

83 comité de los derechos del Niño, Observación General 
8: El derecho del niño a la protección contra los 
castigos corporales y otras formas de castigo crueles 
o degradantes, ¶ 29, doc. de la ONU crc/c/Gc/8 
(2006).

84 comité de los derechos del Niño, Observación General 
8: El derecho del niño a la protección contra los 
castigos corporales y otras formas de castigo crueles 
o degradantes, ¶ 39, doc. de la ONU crc/c/Gc/8 
(2006).

85 comité de los derechos del Niño, Observación General 
8: El derecho del niño a la protección contra los 
castigos corporales y otras formas de castigo crueles 
o degradantes, ¶ 36, doc. de la ONU crc/c/Gc/8 
(2006).

86 convención sobre los derechos del Niño (cdN), 
adoptada el 20 de noviembre de 1989, res. de la a.G. 

44/25, U.N. GaOr, sesión 44, sup. No. 49, en 166, 
art. 19, doc. de la ONU a/44/49 (1989), reimpreso en 
28 i.L.m. 1448 (entró en vigor el 2 de septiembre de 
1990). 

87 Ver, e.g., antigua y Barbuda, ¶ 21, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.247 (2004); argentina, ¶ 23, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.187 (2002); azerbaiyán, ¶ 19, doc. 
de la ONU crc/c/aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 23, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.221 (2003); Botswana, ¶ 
22, doc. de la ONU crc/c/15/add.242 (2004); canadá, 
¶ 20, doc. de la ONU crc/5/15/add.215 (2003); 
croacia, ¶ 18, doc. de la ONU crc/c/15/add.243 
(2004); república Popular democrática de corea, ¶ 20, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.239 (2004); Grecia, 
¶ 51 (a), doc. de la ONU crc/5/15/add.170 (2002); 
haití, ¶ 16, doc. de la ONU crc/5/15/add.202 (2003); 
india, ¶ 22, doc. de la ONU crc/c/15/add.228 (2004); 
israel, ¶ 15, doc. de la ONU crc/5/15/add.195 (2002); 
méxico, ¶ 14, doc. de la ONU crc/c/mEX/cO/3 (2006); 
nicaragua, ¶ 19, doc. de la ONU crc/c/15/add.265 
(2005); Pakistán, ¶¶ 23, 49, doc. de la ONU crc/5/15/
add.217 (2003); Qatar, ¶¶ 45-46, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.163 (2001); Emiratos Árabes unidos, ¶35, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.183 (2002); Yemen, ¶ 25, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.267 (2005).

88 Ver, e.g., Emiratos Árabes unidos, ¶ 35, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.183 (2002); Belarús, ¶¶ 38(g), 
40(e), doc. de la ONU crc/5/15/add.180 (2002); 
Brunei darussalam, ¶¶ 44(f), 56(f), doc. de la ONU 
crc/5/15/add.219 (2003); Burkina Faso, ¶¶ 37(e), 
57(b), 58–59, doc. de la ONU crc/5/15/add.1193 
(2002); côte d’ivoire, ¶ 37, doc. de la ONU crc/c/15/
add.155 (2001); república Federal democrática de 
nepal, ¶¶ 57(e), 82(e), 86(c), 89(e), doc. de la ONU 
crc/c/15/add.261 (2005); omán, ¶ 36(f), doc. de 
la ONU crc/5/15/add.161 (2001); Pakistán, ¶ 49, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.217 (2003); España, 
¶ 37 (d) , doc. de la ONU crc/5/15/add.185 (2002); 
seychelles, ¶¶ 41(c), 51, doc. de la ONU crc/5/15/
add.189 (2002); república Árabe siria, ¶ 37(f), doc. 
de la ONU crc/5/15/add.212 (2003); Tailandia, ¶¶ 
28, 45(c), 74, 75(d), doc. de la ONU crc/c/tha/cO/2 
(2006); uzbekistán, ¶¶ 46(f), 62(b), 68(d), doc. de la 
ONU crc/5/15/add.167 (2001).

89 Ver, e.g., albania, ¶ 49, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); argelia, ¶ 51, doc. de la ONU 
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crc/c/15/add.269 (2005); angola, ¶ 37, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.246 (2004); antigua y Barbuda, 
¶ 48, doc. de la ONU crc/c/15/add.247 (2004); 
Emiratos Árabes unidos, ¶ 35, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.183 (2002); azerbaiyán, ¶ 42, doc. de 
la ONU crc/c/aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 50, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.221 (2003); Belarús, 
¶ 40, doc. de la ONU crc/5/15/add.180 (2002); 
Bolivia, ¶ 44, doc. de la ONU crc/c/15/add.256 
(2005); Botswana, ¶ 45, doc. de la ONU crc/c/15/
add.242 (2004); Brunei darussalam, ¶ 44, doc. de 
la ONU crc/5/15/add.219 (2003); Burkina Faso, 
¶ 37, doc. de la ONU crc/5/15/add.1193 (2002); 
canadá, ¶ 33, doc. de la ONU crc/5/15/add.215 
(2003); costa rica, ¶ 50, doc. de la ONU crc/c/15/
add.266 (2005); côte d’ivoire, ¶ 37, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.155 (2001); Eritrea, ¶ 32, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.206 (2003); Grecia, ¶ 52, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.170 (2002); india, ¶ 51, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.228 (2004); Jamaica, 
¶ 33, doc. de la ONU crc/5/15/add.210 (2003); 
malta, ¶ 34, doc. de la ONU crc/c/15/add.129 
(2000); mauricio, ¶ 48, doc. de la ONU crc/c/mUs/
cO/2 (2006); marruecos, ¶¶ 21-28, doc. de la ONU 
crc/c/OPsc/mar/cO/1 (2006); república Federal 
democrática de nepal, ¶ 57, doc. de la ONU crc/c/15/
add.261 (2005); nicaragua, ¶ 33, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.108 (1999); omán, ¶ 36, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.161 (2001); Pakistán, ¶ 49, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.217 (2003); Qatar, ¶ 46, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.163 (2001); España, 
¶ 37, doc. de la ONU crc/5/15/add.185 (2002); 
república Árabe siria, ¶ 37, doc. de la ONU crc/5/15/
add.212 (2003); Tailandia, ¶ 45, doc. de la ONU 
crc/c/tha/cO/2 (2006); uzbekistán, ¶ 46, doc. de la 
ONU crc/c/UZb/cO/2 (2006); Yemen, ¶ 52, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.267 (2005).

90 Ver, e.g., angola, ¶ 37, doc. de la ONU crc/c/15/
add.246 (2004); antigua y Barbuda, ¶ 48, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.247 (2004); Emiratos Árabes 
unidos, ¶ 35, doc. de la ONU crc/5/15/add.183 
(2002); Brunei darussalam, ¶ 44, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.219 (2003); Eritrea, ¶ 32, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.206 (2003); india, ¶ 51, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.228 (2004); israel, ¶ 39, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.178 (2002); Jamaica, ¶ 33, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.210 (2003); malta, ¶ 34, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.129 (2000); méxico, ¶ 

44, doc. de la ONU crc/c/15/add.112 (1999); omán, 
¶ 36(c), doc. de la ONU crc/5/15/add.161 (2001); 
Qatar, ¶ 46, doc. de la ONU crc/5/15/add.163 
(2001); seychelles, ¶ 41, doc. de la ONU crc/5/15/
add.189 (2002); república Árabe siria, ¶ 37(b) doc. 
de la ONU crc/5/15/add.212 (2003); uzbekistán, ¶ 
46(c), doc. de la ONU crc/c/UZb/cO/2 (2006).

91 Ver, e.g., albania, ¶ 49, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); Burkina Faso, ¶ 37, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.1193 (2002); china (incluido hong 
Kong y región administrativa Especial de macao), ¶ 
54–59, doc. de la ONU crc/c/chN/cO/2 (2005); 
Guatemala, ¶ 37, doc. de la ONU crc/c/15/add.154 
(2001); iraq, ¶ 21, doc. de la ONU crc/c/15/add.94 
(1998); Jamahiriya Árabe Libia, ¶ 34, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.209 (2003); reino unido de Gran 
Bretaña e irlanda del norte – Territorio de ultramar, ¶ 
13, doc. de la ONU crc/c/15/add.134 (2000).

92 Ver, e.g., albania, ¶ 49, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); australia, ¶ 26, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.79 (1997); Bulgaria, ¶ 30, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.66 (1997); Burkina Faso, ¶ 
37, doc. de la ONU crc/5/15/add.1193 (2002); 
china (incluido hong Kong y región administrativa 
Especial de macao), ¶ 58, doc. de la ONU crc/c/
chN/cO/2 (2005); república democrática del congo, 
¶ 47, doc. de la ONU crc/c/15/add.153 (2001); 
Ecuador, ¶ 48, doc. de la ONU crc/c/15/add.262 
(2005); Egipto, ¶ 45, doc. de la ONU crc/c/15/
add.145 (2001); Guatemala, ¶¶ 31, 37, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.154 (2001); india, ¶ 51, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.228 (2004); iraq, ¶ 21, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.94 (1998); Jamahiriya Árabe 
Libia, ¶ 34, doc. de la ONU crc/5/15/add.209 (2003); 
malta, ¶ 34, doc. de la ONU crc/c/15/add.129 
(2000); república Unida de Tanzanía, ¶ 40, doc. de 
la ONU crc/c/tZa/cO/2 (2006); reino unido de Gran 
Bretaña e irlanda del norte – Territorio de ultramar, ¶ 
25, doc. de la ONU crc/c/15/add.134 (2000).

93 Ver, e.g., albania, ¶ 49, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); australia, ¶ 26, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.79 (1997); Bulgaria, ¶ 30, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.66 (1997); Burkina Faso, ¶ 37, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.1193 (2002); camboya, 
¶ 43, doc. de la ONU crc/c/15/add.128 (2000); chad, 
¶ 25, doc. de la ONU crc/c/15/add.107 (1999); 
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china (incluido hong Kong y región administrativa 
Especial de macao), ¶¶ 57–58, doc. de la ONU crc/c/
chN/cO/2 (2005); colombia, ¶ 46, doc. de la ONU 
crc/c/cOL/cO/3 (2006); república democrática del 
congo, ¶ 47, doc. de la ONU crc/c/15/add.153 
(2001); república dominicana, ¶ 34, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.150 (2001); Ecuador, ¶ 48, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.262 (2005); Egipto, ¶ 45, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.145 (2001); Georgia, ¶ 43, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.124 (2000); Guatemala, ¶¶ 
31, 37, doc. de la ONU crc/c/15/add.154 (2001); 
india, ¶ 51, doc. de la ONU crc/c/15/add.228 
(2004); iraq, ¶ 21, doc. de la ONU crc/c/15/add.94 
(1998); Kirguistán, ¶ 44, doc. de la ONU crc/c/15/
add.244 (2004); Liechtenstein, ¶ 25, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.143 (2001); malta, ¶ 34, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.129 (2000); república Unida 
de Tanzanía, ¶ 40, doc. de la ONU crc/c/tZa/cO/2 
(2006).

94 Ver, e.g., Emiratos Árabes unidos, ¶ 35, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.183 (2002); Bután, ¶ 41, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.157 (2001); colombia, ¶ 59, doc. 
de la ONU crc/c/cOL/cO/3 (2006); india, ¶ 51, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.228 (2004); irán (república 
islámica de), ¶ 40, doc. de la ONU crc/c/15/add.123 
(2000); Kirguistán, ¶ 44(c), doc. de la ONU crc/c/15/
add.244 (2004); Panamá, ¶ 40(b), doc. de la ONU 
crc/c/15/add.233 (2004); república Árabe siria, ¶ 
37(h) doc. de la ONU crc/5/15/add.212 (2003).

95 Ver, e.g., argelia, ¶ 35, doc. de la ONU crc/c/15/
add.76 (1997); Emiratos Árabes unidos, ¶ 35, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.183 (2002); Bhután, ¶ 41, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.157 (2001); Bolivia, 
¶ 44(b), doc. de la ONU crc/c/15/add.256 (2005); 
croacia, ¶ 50(b), doc. de la ONU crc/c/15/add.243 
(2004); hungría, ¶ 37(b), doc. de la ONU crc/c/hUN/
cO/2 (2006); india, ¶ 51, doc. de la ONU crc/c/15/
add.228 (2004); irán (república islámica de), ¶ 40, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.123 (2000); Kirguistán, 
¶ 44(b), doc. de la ONU crc/c/15/add.244 (2004); 
méxico, ¶ 25, doc. de la ONU crc/c/15/add.112 
(1999); Palau, ¶ 45, doc. de la ONU crc/c/15/
add.149 (2001); Panamá, ¶ 40(a), doc. de la ONU 
crc/c/15/add.233 (2004); seychelles, ¶ 41, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.189 (2002); república 
Árabe siria, ¶ 28, doc. de la ONU crc/c/15/add.70 
(1997); república Árabe siria, ¶ 37(b), doc. de la ONU 

crc/5/15/add.212 (2003); Vietnam, ¶ 34(f), doc. de la 

ONU crc/5/15/add.200 (2003).

96 Ver El salvador, ¶ 30, doc. de la ONU crc/c/15/

add.232 (2004).

97 Ver, e.g., Estonia, ¶ 30, doc. de la ONU crc/5/15/

add.196 (2003); Etiopía, ¶¶ 46–47, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.144 (2001); mongolia, ¶ 38, doc. de 

la ONU crc/c/15/add.264 (2005); mozambique, ¶¶ 

40–41, doc. de la ONU crc/5/15/add.172 (2002); 

nigeria, ¶¶ 44-45, doc. de la ONU crc/c/15/add.257 

(2005); uzbekistán, ¶¶ 47-48, doc. de la ONU 

crc/5/15/add.167 (2001). 

98 Ver, e.g., camboya, ¶ 43, doc. de la ONU crc/c/15/

add.128 (2000); comoras, ¶ 32, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.141 (2000); Georgia, ¶ 41, doc. de la 

ONU crc/c/15/add.124 (2000); honduras, ¶ 25, doc. 

de la ONU crc/c/15/add.105 (1999); iraq, ¶ 21, doc. 

de la ONU crc/c/15/add.94 (1998); Jamaica, ¶ 32, 

doc. de la ONU crc/5/15/add.210 (2003); malta, 

¶ 34, doc. de la ONU crc/c/15/add.129 (2000); 

méxico, ¶ 25, doc. de la ONU crc/c/15/add.112 

(1999); nigeria, ¶ 44 , doc. de la ONU crc/c/15/

add.257 (2005); Pakistán, ¶ 74, doc. de la ONU 

crc/5/15/add.217 (2003); san Kitts y nevis, ¶ 25, 

doc. de la ONU crc/c/15/add.104 (1999); surinam, 

¶ 40, doc. de la ONU crc/c/15/add.130 (2000); 

república unida de Tanzanía, ¶ 45, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.156 (2001).

99 Ver, e.g., Ghana, ¶ 45, doc. de la ONU crc/c/Gha/

cO/2 (2006); Guinea Bissau, ¶ 31, doc. de la ONU 

crc/5/15/add.177 (2002); malasia, ¶ 57, doc. de la 

ONU crc/c/mYs/cO1 (2007).

100 Ver, e.g., albania, ¶ 50, doc. de la ONU crc/c/15/

add.249 (2005); Bolivia, ¶ 35, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.256 (2005); Brasil, ¶ 42, doc. de la 

ONU crc/c/15/add.241 (2004); colombia, ¶ 61, doc. 

de la ONU crc/c/cOL/cO/3 (2006); Ecuador, ¶ 37, 

doc. de la ONU crc/c/15/add.262 (2005); nigeria, 

¶ 38, doc. de la ONU crc/c/15/add.257 (2005); 

Pakistán, ¶ 42, doc. de la ONU crc/5/15/add.217 

(2003); seychelles, ¶ 32, doc. de la ONU crc/5/15/

add.189 (2002).
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101 Ver, e.g., albania, ¶ 51, doc. de la ONU crc/c/15/

add.249 (2005); Bolivia, ¶ 35, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.256 (2005); Brasil, ¶ 43, doc. de la 

ONU crc/c/15/add.241 (2004); colombia, ¶ 62, doc. 

de la ONU crc/c/cOL/cO/3 (2006); Ecuador, ¶ 38, 

doc. de la ONU crc/c/15/add.262 (2005); honduras, 

¶ 55, doc. de la ONU crc/c/hNd/cO/3 (2007); 

nigeria, ¶ 39, doc. de la ONU crc/c/15/add.257 

(2005); Pakistán, ¶ 43, doc. de la ONU crc/5/15/

add.217 (2003).

102 Ver, e.g., albania, ¶ 51, doc. de la ONU crc/c/15/

add.249 (2005); Bolivia, ¶ 35, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.256 (2005); Brasil, ¶ 43, doc. de la 

ONU crc/c/15/add.241 (2004); colombia, ¶ 62, doc. 

de la ONU crc/c/cOL/cO/3 (2006); Ecuador, ¶ 38, 

doc. de la ONU crc/c/15/add.262 (2005); honduras, 

¶ 55, doc. de la ONU crc/c/hNd/cO/3 (2007); 

nigeria, ¶ 39, doc. de la ONU crc/c/15/add.257 

(2005); Pakistán, ¶ 43, doc. de la ONU crc/5/15/

add.217 (2003); seychelles, ¶ 33, doc. de la ONU 

crc/5/15/add.189 (2002).

103 Ver malasia, ¶¶ 38–39, doc. de la ONU crc/c/mYs/

cO1 (2007).

104 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 63, doc. de la ONU crc/c/

aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 75, doc. de la ONU 

crc/5/15/add.221 (2003); Bosnia y herzegovina, ¶ 

65, doc. de la ONU crc/c/15/add.260 (2005); 

canadá, ¶ 54, doc. de la ONU crc/5/15/add.215 

(2003); república checa, ¶ 63, doc. de la ONU 

crc/5/15/add.201 (2003); alemania, ¶ 58, doc. de 

la ONU crc/c/15/add.226 (2004); indonesia, ¶ 79, 

doc. de la ONU crc/c/15/add.223 (2004); Kirguistán, 

¶ 63, doc. de la ONU crc/c/15/add.244 (2004); 

nicaragua, ¶ 66, doc. de la ONU crc/c/15/add.265 

(2005); ucrania, ¶ 68, doc. de la ONU crc/5/15/

add.191 (2002).

105 Ver, e.g., Bangladesh, ¶ 75, doc. de la ONU crc/5/15/

add.221 (2003); república checa, ¶ 63, doc. de la 

ONU crc/5/15/add.201 (2003); indonesia, ¶ 79, doc. 

de la ONU crc/c/15/add.223 (2004); Kirguistán, 

¶ 63, doc. de la ONU crc/c/15/add.244 (2004); 

ucrania, ¶ 68, doc. de la ONU crc/5/15/add.191 

(2002).

106 Ver, e.g., Bosnia y herzegovina, ¶ 65, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.260 (2005); canadá, ¶ 54, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.215 (2003); alemania, ¶ 58, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.226 (2004).

107 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 64, doc. de la ONU crc/c/
aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 76, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.221 (2003); Bosnia y herzegovina, ¶ 
66, doc. de la ONU crc/c/15/add.260 (2005); 
república checa, ¶ 64, doc. de la ONU crc/5/15/
add.201 (2003); alemania, ¶ 59, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.226 (2004); Kirguistán, ¶ 64, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.244 (2004); Líbano, ¶ 78, doc. de 
la ONU crc/c/LbN/cO/3 (2006); ucrania, ¶ 69, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.191 (2002).

108 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 64, doc. de la ONU crc/c/
aZE/cO/2 (2006); alemania, ¶ 59, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.226 (2004); indonesia, ¶ 80, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.223 (2004); Kirguistán, ¶ 64, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.244 (2004); Líbano, ¶ 78, 
doc. de la ONU crc/c/LbN/cO/3 (2006); nicaragua, 
¶ 67, doc. de la ONU crc/c/15/add.265 (2005); 
ucrania, ¶ 69, doc. de la ONU crc/5/15/add.191 
(2002).

109 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 64, doc. de la ONU crc/c/
aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 76, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.221 (2003); alemania, ¶ 59, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.226 (2004); Kirguistán, ¶ 64, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.244 (2004); Líbano, ¶ 78, 
doc. de la ONU crc/c/LbN/cO/3 (2006); nicaragua, 
¶ 67, doc. de la ONU crc/c/15/add.265 (2005); 
ucrania, ¶ 69, doc. de la ONU crc/5/15/add.191 
(2002).

110 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 64, doc. de la ONU crc/c/
aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 76, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.221 (2003); alemania, ¶ 59, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.226 (2004); Kirguistán, ¶ 64, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.244 (2004).

111 Ver, e.g., indonesia, ¶ 80, doc. de la ONU crc/c/15/
add.223 (2004); Líbano, ¶ 78, doc. de la ONU crc/c/
LbN/cO/3 (2006).

112 Ver Kirguistán, ¶ 64, doc. de la ONU crc/c/15/
add.244 (2004).
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113 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 64, doc. de la ONU crc/c/
aZE/cO/2 (2006); Bangladesh, ¶ 76, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.221 (2003); Bosnia y herzegovina, ¶ 
65, doc. de la ONU crc/c/15/add.260 (2005); 
canadá, ¶ 55, doc. de la ONU crc/5/15/add.215 
(2003); nicaragua, ¶ 67, doc. de la ONU crc/c/15/
add.265 (2005); Líbano, ¶ 78, doc. de la ONU crc/c/
LbN/cO/3 (2006); ucrania, ¶ 69, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.191 (2002).

114 Ver, e.g., Belice, ¶ 48 doc. de la ONU crc/c/15/
add.252 (2005); cabo Verde, ¶ 59, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.168 (2001); colombia, ¶ 58, 
doc. de la ONU crc/c/cOL/cO/3 (2006); república 
democrática del congo, ¶¶ 60–61, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.153 (2001); india, ¶ 74, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.115 (2000); Kenya, ¶ 54, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.160 (2001); Kirguistán, 
¶ 40, doc. de la ONU crc/c/15/add.127 (2000); 
Federación de rusia, ¶¶ 23, 31, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.110 (1999); Turquía, ¶ 45, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.152 (2001); república unida 
de Tanzanía, ¶¶ 56–59, doc. de la ONU crc/c/15/
add.156 (2001).

115 Ver, e.g., armenia, ¶¶ 43, 54–55, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.119 (2000); Bhután, ¶ 41, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.157 (2001); república 
democrática del congo, ¶¶ 46–47, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.153 (2001); dinamarca, ¶¶ 34–35, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.151 (2001); dominica, 
¶ 35; doc. de la ONU crc/c/15/add.238 (2004), 
Etiopía, ¶¶ 72–73, doc. de la ONU crc/c/15/add.144 
(2001); honduras, ¶ 33, doc. de la ONU crc/c/15/
add.105 (1999); Letonia, ¶¶ 31–32, 50, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.142 (2001); Lesotho, ¶¶ 41–42, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.147 (2001); república 
Federal democrática de nepal, ¶ 89, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.261 (2005); Países Bajos, ¶ 27, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.114 (1999); noruega, ¶¶ 
55–56, doc. de la ONU crc/c/15/add.126 (2000); 
Palao, ¶¶ 42–43, 46–47, doc. de la ONU crc/c/15/
add.149 (2001); arabia saudita, ¶ 36, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.148 (2001); sudáfrica, ¶ 27, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.122 (2000); república unida de 
Tanzanía, ¶ 44, doc. de la ONU crc/c/15/add.156 
(2001). 

116 Ver, e.g., antigua y Barbuda, ¶ 65, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.247 (2004); Grecia, ¶ 76 (d), doc. de la 
ONU crc/5/15/add.170 (2002); Líbano, ¶ 47, doc. de 
la ONU crc/c/LbN/cO/3 (2006); antillas holandesas, 
¶ 60, doc. de la ONU crc/5/15/add.186 (2002); 
santa Lucía, ¶ 70, doc. de la ONU crc/c/15/add.258 
(2005); uganda, ¶ 75, doc. de la ONU crc/c/15/
add.270 (2005).

117 ver, e.g., antigua y Barbuda, ¶ 47, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.247 (2004); Belice, ¶ 68, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.252 (2005); uganda, ¶ 75, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.270 (2005).

118 Ver, e.g., Grecia, ¶ 51(d), doc. de la ONU crc/5/15/
add.170 (2002); Líbano, ¶ 48, doc. de la ONU crc/c/
LbN/cO/3 (2006); santa Lucía, ¶ 71, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.258 (2005).

119 Ver, e.g., argentina, ¶ 36, doc. de la ONU crc/5/15/
add.187 (2002); Brasil, ¶ 40, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.241 (2004); camerún, ¶ 34, doc. de la 
ONU crc/5/15/add.164 (2001); chile, ¶ 38, doc. de 
la ONU crc/c/chL/cO/3 (2007); república Popular 
democrática de corea, ¶ 34, doc. de la ONU crc/c/15/
add.239 (2004); El salvador, ¶ 35, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.232 (2004); nicaragua, ¶ 34, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.265 (2005); Kazajstán, ¶ 36, doc. 
de la ONU crc/5/15/add.213 (2003); Kazajstán, ¶ 34, 
doc. de la ONU crc/c/KaZ/cO/3 (2007); Kenya, ¶ 35, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.160 (2001); Líbano, ¶ 
85, doc. de la ONU crc/c/LbN/cO/3 (2006); méxico, 
¶¶ 33–34, doc. de la ONU crc/c/mEX/cO/3 (2006); 
Filipinas, ¶ 38, doc. de la ONU crc/c/15/add.259 
(2005).

120 Ver, e.g., argentina, ¶ 37, doc. de la ONU crc/5/15/
add.187 (2002); camerún, ¶ 34, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.164 (2001); chile, ¶ 38, doc. de la 
ONU crc/c/chL/cO/3 (2007); El salvador, ¶ 36, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.232 (2004); Kenya, ¶ 35, 
doc. de la ONU crc/5/15/add.160 (2001); méxico, 
¶ 35, doc. de la ONU crc/c/mEX/cO/3 (2006); 
Filipinas, ¶ 39, doc. de la ONU crc/c/15/add.259 
(2005).

121 Ver Filipinas, ¶ 39, doc. de la ONU crc/c/15/add.259 
(2005).
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122 Ver, e.g., Brasil, ¶ 41, doc. de la ONU crc/c/15/
add.241 (2004); Líbano, ¶ 85, doc. de la ONU crc/c/
LbN/cO/3 (2006).

123 Ver, e.g., Bangladesh, ¶ 41, doc. de la ONU crc/5/15/
add.221 (2003); colombia, ¶¶ 50-51, doc. de la ONU 
crc/c/cOL/cO/3 (2006); Pakistán, ¶¶ 40–41, doc. de 
la ONU crc/5/15/add.217 (2003).

124 Ver, e.g., argelia, ¶ 70, doc. de la ONU crc/c/15/
add.269 (2005); Bosnia y herzegovina, ¶ 63, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.260 (2005); Burundi, ¶¶ 62, 71, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.133 (2000); colombia, 
¶ 80, doc. de la ONU crc/c/cOL/cO/3 (2006); 
república democrática del congo, ¶ 26, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.153 (2001); Etiopía, ¶ 68, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.144 (2001); Guatemala, ¶ 
39, doc. de la ONU crc/c/15/add.58 (1996); india, 
¶ 68, doc. de la ONU crc/c/15/add.228 (2004); 
Líbano, ¶ 69, doc. de la ONU crc/c/LbN/cO/3 (2006); 
myanmar, ¶ 45, doc. de la ONU crc/c/15/add.69 
(1997); Filipinas, ¶¶ 75-76, doc. de la ONU crc/c/15/
add.259 (2005); Federación de rusia, ¶ 68, doc. 
de la ONU crc/c/rUs/cO/3 (2005); sierra Leona, 
¶ 44, doc. de la ONU crc/c/15/add.116 (2000); 
Yugoslavia, ¶ 38, doc. de la ONU crc/c/15/add.49 
(1996).

125 Ver, e.g., myanmar, ¶ 45, doc. de la ONU crc/c/15/
add.69 (1997); república Federal democrática de 
nepal, ¶ 82, doc. de la ONU crc/c/15/add.261 
(2005). 

126 Ver sierra Leona, ¶ 44, doc. de la ONU crc/c/15/
add.116 (2000).

127 Ver Federación de rusia, 23/11/2005, doc. de la ONU 
crc/c/rUs/cO/3, ¶ 69.

128 Ver, e.g., república democrática del congo, ¶ 27, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.153 (2001); indonesia, ¶ 71, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.223 (2004); república 
Federal democrática de nepal, ¶ 82, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.261 (2005); Filipinas, ¶¶ 77–78, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.259 (2005); Yugoslavia, ¶ 
38, doc. de la ONU crc/c/15/add.49 (1996).

129 Ver, e.g., angola, ¶ 61, doc. de la ONU crc/c/15/
add.246 (2004); Liberia, ¶ 59, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.236 (2004); Filipinas, ¶ 77, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.259 (2005); uganda, ¶¶ 65-70, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.270 (2005).

130 Ver, e.g., Líbano, ¶ 74, doc. de la ONU crc/c/
LbN/cO/3 (2006); Liberia, ¶ 61(b), doc. de la ONU 
crc/c/15/add.236 (2004); uganda, ¶ 63, doc. de la 
ONU crc/c/15/add.270 (2005).

131 Ver, e.g., Liberia, ¶ 61(b), doc. de la ONU crc/c/15/
add.236 (2004); uganda, ¶ 63, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.270 (2005).

132 Ver, e.g., costa rica, ¶¶ 49–50, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.266 (2005); Gambia, ¶¶ 64-65, doc. de 
la ONU crc/c/15/add.165 (2001).

133 Ver, e.g., Ghana, ¶ 67, doc. de la ONU crc/c/Gha/
cO/2 (2006); El reino de los Países Bajos (Países 
Bajos y aruba), ¶¶ 56–57, doc. de la ONU crc/c/15/
add.227 (2004); Tailandia, ¶ 72, doc. de la ONU 
crc/c/tha/cO/2 (2006); Trinidad y Tobago, ¶ 69, doc. 
de la ONU crc/c/ttO/cO/2 (2006).

134 Ver albania, ¶¶ 70–71, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005).

135 Ver, e.g., albania, ¶ 71, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); costa rica, ¶ 50, doc. de la ONU 
crc/c/15/add.266 (2005).

136 Ver, e.g., albania, ¶ 71, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); dinamarca, ¶ 57, doc. de la ONU 
crc/c/dNK/cO/3 (2005).

137 Ver Gambia, ¶ 65, doc. de la ONU crc/c/15/add.165 
(2001).

138 Ver costa rica, ¶ 50, doc. de la ONU crc/c/15/
add.266 (2005).

139 Ver, e.g., albania, ¶ 71, doc. de la ONU crc/c/15/
add.249 (2005); dinamarca, ¶ 57, doc. de la ONU 
crc/c/dNK/cO/3 (2005).

140 Ver, e.g., Bahamas, ¶ 57, doc. de la ONU crc/c/15/
add.253 (2005); Burkina Faso, ¶ 58, doc. de la ONU 
crc/5/15/add.1193 (2002); dinamarca, ¶ 55, doc. 
de la ONU crc/c/15/add.273 (2005); Filipinas, ¶ 85, 
doc. de la ONU crc/c/15/add.259 (2005).
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141 Ver, e.g., Bahamas, ¶ 57, doc. de la ONU crc/c/15/

add.253 (2005); Belice, ¶ 69, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.252 (2005); Burkina Faso, ¶ 59, doc. 

de la ONU crc/5/15/add.1193 (2002); Filipinas, 

¶ 87, doc. de la ONU crc/c/15/add.259 (2005); 

seychelles, ¶ 51, doc. de la ONU crc/5/15/add.189 

(2002).

142 Ver, e.g., Bahamas, ¶ 58, doc. de la ONU crc/c/15/

add.253 (2005); Belice, ¶ 69, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.252 (2005); Burkina Faso, ¶ 59, doc. 

de la ONU crc/5/15/add.1193 (2002); dinamarca, 

¶ 57, doc. de la ONU crc/c/15/add.273 (2005); 

Filipinas, ¶ 87, doc. de la ONU crc/c/15/add.259 

(2005).

143 Ver, e.g., Lituania, ¶ 35, doc. de la ONU crc/c/LtU/

cO/2 (2006); Luxemburgo, ¶ 30, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.250 (2005).

144 Ver, e.g., Lituania, ¶ 36, doc. de la ONU crc/c/LtU/

cO/2 (2006); Luxemburgo, ¶ 31, doc. de la ONU 

crc/c/15/add.250 (2005).

145 Ver sudán, ¶ 61, doc. de la ONU crc/5/15/add.190 

(2002).

146 Ver sudán, ¶ 62, doc. de la ONU crc/5/15/add.190 

(2002).

147 comité de derechos humanos, Observación General 

28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 

(Art. 3), doc. de la ONU hri/GEN/1/rev.5 (2001).

148 comité de derechos humanos, Observación General 

28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 

(Art. 3), ¶ 11, doc. de la ONU hri/GEN/1/rev.5 

(2001).

149 comité de derechos humanos, Observación General 

28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 

(Art. 3), ¶ 11, doc. de la ONU hri/GEN/1/rev.5 

(2001).

150 comité de derechos humanos, Observación General 6 

(Art. 6): Derecho a la vida, doc. de la ONU hri/GEN/1/

rev.7 (1982), p. 143.

151 comité de derechos humanos, Observación General 6 
(Art. 6): Derecho a la vida, ¶ 5, doc. de la ONU hri/
GEN/1/rev.7 (1982), p. 143. 

152 comité de derechos humanos, Observación General 8 
(Art. 9): Derecho a la libertad y a la seguridad person-
ales, doc. de la ONU hri/GEN/1/rev.7 (1982), p. 147.

153 Ver colombia, ¶¶ 24, 37, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.76 (1997).

154 Ver, e.g., argelia, ¶ 6, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.95 (1998); armenia, ¶ 16, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.100 (1998); Brasil, ¶ 30, doc. de 
la ONU ccPr/c/79/add.66 (1996); colombia, ¶ 37, 
doc. de la ONU ccPr/c/79/add.76 (1996); costa 
rica, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.107 
(1999); república checa, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/
cO/72/cZE (2001); Ecuador, ¶ 10, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.92 (1998); Guatemala, ¶ 24, doc. de 
la ONU ccPr/cO/72/Gtm (2001); india, ¶ 16, doc. de 
la ONU ccPr/c/79/add.81 (1997); Kirguistán, ¶ 14, 
doc. de la ONU ccPr/cO/69/KGZ (2000); Lituania, ¶ 
11, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.87 (1997); Perú, 
¶ 22, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.72 (1996); 
senegal, ¶ 13, doc. de la ONU ccPr/c/79/add 82 
(1997); uzbekistán, ¶ 19, doc. de la ONU ccPr/
cO/71/UZb (2001); Venezuela, ¶¶ 17, 20, doc. de la 
ONU ccPr/cO/71/vEN (2001); Zambia, ¶ 9, doc. de 
la ONU ccPr/c/79/add.62 (1996); Zimbabwe, ¶ 14, 
doc. de la ONU ccPr/c/79/add. 89 (1998).

155 Ver, e.g., azerbaiyán, ¶ 17, doc. de la ONU ccPr/
cO/73/aZE (2001); senegal, ¶ 13, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add 82 (1997); sri Lanka, ¶ 20, doc. de la 
ONU ccPr/cO/79/LKa (2003); uzbekistán, ¶ 19, doc. 
de la ONU ccPr/cO/71/UZb (2001); Zimbabwe, ¶ 14, 
doc. de la ONU ccPr/c/79/add. 89 (1998).

156 Ver azerbaiyán, ¶ 17, doc. de la ONU ccPr/cO/73/
aZE (2001).

157 Ver, e.g., argentina, ¶ 15, doc. de la ONU ccPr/
cO/70/arG (2000); armenia, ¶ 16, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.100 (1998); azerbaiyán, ¶ 17, doc. 
de la ONU ccPr/cO/73/aZE (2001); colombia, ¶ 14, 
doc. de la ONU ccPr/cO/80/cOL (2004); costa rica, 
¶ 12, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.107 (1999); 
república checa, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/cO/72/
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cZE (2001); república democrática del congo, ¶ 12, 
doc. de la ONU ccPr/c/cOd/cO/3 (2006); república 
dominicana, ¶ 19, doc. de la ONU ccPr/cO/71/
dOm (2001); Ex república Yugoslava de macedonia, 
¶ 14, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.96 (1998); 
Guatemala, ¶ 33, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.63 
(1996); Guyana, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.121 (2000); islandia, ¶ 12, doc. de la ONU 
ccPr/cO/83/isL (2005); india, ¶ 16, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.81 (1997); Jamaica, ¶ 12, doc. de la 
ONU ccPr/c/79/add.83 (1997); Japón, ¶ 30, doc. de 
la ONU ccPr/c/79/add.102 (1998); Kenya, ¶ 11, doc. 
de la ONU ccPr/cO/83/KEN (2005); Kirguistán, ¶ 14, 
doc. de la ONU ccPr/cO/69/KGZ (2000); Jamahiriya 
Árabe Libia, ¶ 17, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.101 
(1998); Lituania, ¶ 9, doc. de la ONU ccPr/cO/80/
LtU (2004); malí, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/77/
mLi (2003); méxico, ¶ 17, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.32 (1994); mongolia, ¶ 8, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.120 (2000); marruecos, ¶ 28, doc. 
de la ONU ccPr/cO/82/mar (2004); Paraguay, ¶ 9, 
doc. de la ONU ccPr/c/PrY/cO/2 (2006); senegal, ¶ 
13, doc. de la ONU ccPr/c/79/add 82 (1997); serbia 
y surinam, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/80/sUr 
(2004); Tailandia, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/84/
tha (2005); república unida de Tanzanía, ¶ 11, doc. 
de la ONU ccPr/c/79/add.97 (1998); uganda, ¶ 11, 
doc. de la ONU ccPr/cO/80/UGa (2004); ucrania, 
¶ 10, doc. de la ONU ccPr/cO/73/UKr (2001); 
Yemen, ¶ 255, doc. de la ONU ccPr/c/79/add. 51, 
a/50/40 (1995); Yemen, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/
cO/84/YEm (2005); Zimbabwe, ¶ 14, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add. 89 (1998).

158 Ver, e.g., costa rica, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.107 (1998); república checa, ¶ 14, doc. de la 
ONU ccrP/cO/72/cZE (2001); Guatemala, ¶ 33, doc. 
de la ONU ccPr/c/79/add.63 (1996); Japón, ¶¶ 30, 
33, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.102 (1998); 
Kirguistán, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/cO/69/KGZ 
(2000); malí, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/77/mLi 
(2003); senegal, ¶ 13, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.82 (1997); uzbekistán, ¶ 19, doc. de la ONU 
ccPr/cO/71/UZb (2001); Yemen, ¶¶ 255, 261, doc. 
de la ONU ccPr/c/79/add.51 (1995). 

159 Ver, e.g., mauricio, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/
cO/83/mUs (2005); mongolia, ¶ 8(e), doc. de la ONU 

ccPr/c/79/add.120 (2000); suecia, ¶ 7, doc. de la 
ONU ccPr/cO/74/sWE (2002).

160 Ver, e.g., Guyana, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.121 (2000); Kirguistán, ¶ 14, doc. de la ONU 
ccPr/cO/69.KGZ (2000).

161 Ver mongolia, ¶ 8(e), doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.120 (2000). 

162 Ver, e.g., hungría, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/cO/74/
hUN (2002); malí, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/77/
mLi (2003).

163 Ver, e.g., Lituania, ¶ 9, doc. de la ONU ccPr/cO/80/
LtU (2004); suecia, ¶ 7, doc. de la ONU ccPr/cO/74/
sWE (2000); Vietnam, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/
cO/75/vNm (2002).

164 Ver, e.g., hungría, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/cO/74/
hUN (2002); Kosovo (serbia), ¶ 11, doc. de la ONU 
ccPr/c/UNK/cO/1 (2006); Lituania, ¶ 9, doc. de la 
ONU ccPr/cO/80/LtU (2004); Polonia, ¶ 11, doc. de 
la ONU ccPr/cO/82/POL (2004).

165 Ver, e.g., Grecia, ¶ 7, doc. de la ONU ccPr/cO/83/
Grc (2005); india, ¶ 16, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.81 (1997); mongolia, ¶ 8(g), doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.120 (2000); sri Lanka, ¶ 20, doc. de 
la ONU ccPr/cO/79/LKa (2003); república unida de 
Tanzanía, ¶ 11, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.97 
(1998); uzbekistán, ¶ 19, doc. de la ONU ccPr/
cO/71/UZb (2001); Zimbabwe, ¶ 14, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add. 89 (1998).

166 Ver, e.g., hong Kong, ¶ 16, doc. de la ONU ccPr/c/
hKG/cO/2 (2006); Georgia, ¶ 14, doc. de la ONU 
ccPr/cO/74/GEO (2002); malí, ¶ 12, doc. de la ONU 
ccPr/cO/77/mLi (2003); namibia, ¶ 20, doc. de la 
ONU ccPr/cO/81/Nam (2004); Tayikistán, ¶ 6, doc. 
de la ONU ccPr/cO/84/tJK (2005); Tailandia, ¶ 12, 
doc. de la ONU ccPr/cO/84/tha (2005); uganda, ¶ 
11, doc. de la ONU ccPr/cO/80/UGa (2004).

167 Ver namibia, ¶ 20, doc. de la ONU ccPr/cO/81/Nam 
(2004).

168 Ver, e.g., china, ¶ 16, doc. de la ONU ccPr/c/hKG/
cO/2 (2006); Tailandia, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/
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cO/84/tha (2005); uganda, ¶ 11, doc. de la ONU 

ccPr/cO/80/UGa (2004).

169 Ver, e.g., argentina, ¶ 15, doc. de la ONU ccPr/

cO/70/arG (2000); Benin, ¶ 9, doc. de la ONU ccPr/

cO/82/bEN (2004); Brasil, ¶ 11, doc. de la ONU 

ccPr/c/bra/cO/2 (2005); república democrática 
del congo, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/c/cOd/

cO/3 (2006); Georgia, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/

cO/74/GEO (2002); Jamaica, ¶ 12, doc. de la ONU 

ccPr/c/79/add.83 (1997); Kenya, ¶ 11, doc. de la 

ONU ccPr/cO/83/KEN (2005); Paraguay, ¶ 9, doc. 

de la ONU ccPr/c/PrY/cO/2 (2006); senegal, ¶ 13, 

doc. de la ONU ccPr/c/79/add 82 (1997); serbia y 
montenegro, ¶ 17, doc. de la ONU ccPr/cO/81/sEmO 

(2004); surinam, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/80/

sUr (2004); Tayikistán, ¶ 6, doc. de la ONU ccPr/

cO/84/tJK (2005); Tailandia, ¶ 12, doc. de la ONU 

ccPr/cO/84/tha (2005); Vietnam, ¶ 14, doc. de la 

ONU ccPr/cO/75/vNm (2002); Yemen, ¶ 12, doc. de 

la ONU ccPr/cO/84/YEm (2005).

170 Ver, e.g., hungría, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/cO/74/

hUN, (2002); Lituania, ¶ 9, doc. de la ONU ccPr/

cO/80/LtU (2004).

171 Ver, e.g., albania, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/cO/82/

aLb (2004); hungría, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/

cO/74/hUN (2002); Lituania, ¶ 9, doc. de la ONU 

ccPr/cO/80/LtU (2004); namibia, ¶ 20, doc. de 

la ONU ccPr/cO/81/Nam (2004); Polonia, ¶ 11, 

doc. de la ONU ccPr/cO/82/POL (2004); serbia y 
montenegro, ¶ 17, doc. de la ONU ccPr/cO/81/sEmO 

(2004); Tailandia, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/cO/84/

tha (2005).

172 Ver, e.g., argentina, ¶ 15, doc. de la ONU ccPr/

cO/70/arG (2000); colombia, ¶ 14, doc. de la ONU 

ccPr/cO/80/cOL (2004); Georgia, ¶ 14, doc. de la 

ONU ccPr/cO/74/GEO (2002); italia, ¶ 9, doc. de la 

ONU ccPr/c/ita/cO/5 (2005); noruega, ¶ 10, doc. de 

la ONU ccPr/c/NOr/cO/5 (2006); Yemen, ¶ 12, doc. 

de la ONU ccPr/cO/84/YEm (2005).

173 Ver, e.g., república democrática del congo, ¶ 11, doc. 

de la ONU ccPr/c/cOd/cO/3 (2006); uzbekistán, ¶ 

24, doc. de la ONU ccPr/cO/83/UZb (2005).

174 Ver república democrática del congo, ¶ 11, doc. de la 
ONU ccPr/c/cOd/cO/3 (2006).

175 Ver, e.g., república Árabe siria, ¶ 16, doc. de la ONU 
ccPr/cO/84/sYr (2005); Yemen, ¶ 12, doc. de la 
ONU ccPr/cO/84/YEm (2005).

176 Ver madagascar, ¶ 11, doc. de la ONU ccPr/c/mdG/
cO/3 (2007).

177 Ver mauricio, ¶ 10, doc. de la ONU ccPr/cO/83/mUs 
(2005).

178 Ver, e.g., argelia, ¶ 6, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.95 (1998); argentina, ¶ 15, doc. de la ONU ccPr/
cO/70/arG (2000); armenia, ¶ 16, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.100 (1998); azerbaiyán, ¶ 17, doc. 
de la ONU ccPr/cO/73/aZE (2001); colombia, ¶ 14, 
doc. de la ONU ccPr/cO/80/cOL (2004); república 
checa, ¶ 23, doc. de la ONU ccPr/cO/72/cZE 
(2001); república democrática del congo, ¶¶ 12–13, 
doc. de la ONU ccPr/c/cOd/cO/3 (2006); república 
dominicana, ¶ 19, doc. de la ONU ccPr/cO/71/dOm 
(2001); Ecuador, ¶ 11, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.92 (1998); Guatemala, ¶ 16, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.63 (1996); Guatemala, ¶ 24, doc. 
de la ONU ccPr/cO/72/Gtm (2001); hungría, ¶ 10, 
doc. de la ONU ccPr/cO/74/hUN (2002); islandia, 
¶ 11, doc. de la ONU ccPr/cO/83/isL (2005); india, 
¶ 16, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.81 (1997); 
Japón, ¶ 30, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.102 
(1998); Jamahiriya Árabe Libia, ¶ 17, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.101 (1998); Lituania, ¶ 11, doc. de 
la ONU ccPr/c/79/add.87 (1997); mongolia, ¶ 8(f), 
doc. de la ONU ccPr/c/79/add.120 (2000); Perú, ¶¶ 
13, 22, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.72 (1996); 
Federación de rusia, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.54 (1995); república unida de Tanzanía, ¶ 11, 
doc. de la ONU ccPr/c/79/add.97 (1998); Estados 
unidos de américa, ¶ 285, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.50, a/50/40 (1995); uruguay, ¶ 9, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.90 (1998); Venezuela, ¶¶ 17, 20, doc. 
de la ONU ccPr/cO/71/vEN (2001); Yugoslavia, ¶ 5, 
doc. de la ONU ccPr/c/79/add.16 (1992); Zimbabwe, 
¶ 14, doc. de la ONU ccPr/c/79/add. 89 (1998).

179 Ver, e.g., armenia, ¶ 16, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.100 (1998); república checa, ¶ 23, doc. de la 
ONU ccPr/cO/72/cZE (2001); Japón, ¶¶ 30, 33, doc. 
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de la ONU ccPr/c/79/add.102 (1998); Kenya, ¶ 11, 
doc. de la ONU ccPr/cO/83/KEN (2005); Lituania, 
¶ 11, doc. de la ONU ccPr/c/79/add.87 (1997); 
Venezuela, ¶¶ 17, 20, doc. de la ONU ccPr/cO/71/
vEN (2001).

180 Ver Federación de rusia, ¶ 14, doc. de la ONU 
ccPr/c/79/add.54 (1995).

181 Ver colombia, ¶ 14, doc. de la ONU ccPr/cO/80/cOL 
(2004).

182 Ver islandia, ¶ 11, doc. de la ONU ccPr/cO/83/isL 
(2005).

183 Ver malí, ¶ 18, doc. de la ONU ccPr/cO/77/mLi 
(2003).

184 Ver, e.g., argelia, ¶ 6, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.95 (1998); república democrática del congo, 
¶ 13, doc. de la ONU ccPr/c/cOd/cO/3 (2006); 
Guatemala, ¶¶ 16, 26, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.63 (1996); Federación de rusia, ¶ 13, doc. de la 
ONU ccPr/cO/79/rUs (2003).

185 Ver Federación de rusia, ¶ 13, doc. de la ONU ccPr/
cO/79/rUs (2003).

186 Estatuto de roma de la corte Penal internacional, adop-
tado el 17 de julio de 1998, conferencia diplomática 
de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre 
el Establecimiento de una corte Penal internacional, 
roma, italia, 15 junio – 17 julio de 1998, doc. de la 
ONU a/cONF.183/9 (1998) reimpreso en 37 i.L.m. 
1002 (entró en vigor el 1 de julio de 2002).

187 Ver argentina, ¶ 15, doc. de la ONU ccPr/cO/70/arG 
(2000).

188 Ver argentina, ¶ 15, doc. de la ONU ccPr/cO/70/arG 
(2000).

189 Ver, e.g., Japón, ¶ 31, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.102 (1998); Perú, ¶ 21, doc. de la ONU ccPr/
cO/70/PEr (2000); Eslovaquia, ¶ 12, doc. de la ONU 
ccPr/cO/78/svK (2003).

190 Ver, e.g., Perú, ¶ 21, doc. de la ONU ccPr/cO/70/
PEr (2000); Eslovaquia, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/
cO/78/svK (2003).

191 Ver, e.g., Perú, ¶ 21, doc. de la ONU ccPr/cO/70/
PEr (2000); Eslovaquia, ¶ 12, doc. de la ONU ccPr/
cO/78/svK (2003).

192 Ver, e.g., Japón, ¶ 31, doc. de la ONU ccPr/c/79/
add.102 (1998); Eslovaquia, ¶ 12, doc. de la ONU 
ccPr/cO/78/svK (2003).

193 Ver Brasil, ¶ 11, doc. de la ONU ccPr/c/bra/cO/2 
(2005).

194 Ver, e.g., colombia, ¶ 13, doc. de la ONU ccPr/
cO/80/cOL (2004); Gambia, ¶ 17, doc. de la ONU 
ccPr/cO/75/Gmb (2004). 

195 Ver Polonia, ¶ 8, doc. de la ONU ccPr/cO/82/POL 
(2004).

196 comité de derechos Económicos, sociales y culturales, 
Observación General 14: El derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud (Art. 12), 22ª sesión de 
2000, doc. de la ONU hri/GEN/1/rev.5 (2001).

197 comité de derechos Económicos, sociales y culturales, 
Observación General 14: El derechos al disfrute del 
más alto nivel posible de salud (Art. 12), 22ª sesión de 
2000, ¶ 21, doc. de la ONU hri/GEN/1/rev.5 (2001).

198 Ver, e.g., Guatemala, ¶ 21, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.93 (2003); Jamaica, ¶¶ 7, 14; doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.75 (2001); senegal, ¶ 25, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.62 (2001). 

199 Ver, e.g., Bolivia, ¶ 37, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.60 (2001); Jamaica, ¶ 27; doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.75 (2001); Trinidad y Tobago, ¶ 53, doc. 
de la ONU E/c.12/1/add.80 (2002).

200 Ver Bolivia, ¶ 37, doc. de la ONU E/c.12/1/add.60 
(2001).

201 Ver Brasil, ¶ 53, doc. de la ONU E/c.12/1/add.87 
(2003).

202 Ver e.g., Brasil, ¶ 53, doc. de la ONU E/c.12/1/add.87 
(2003); senegal, ¶ 46, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.62 (2001); Trinidad y Tobago, ¶ 45, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.80 (2002).
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203 Ver colombia, ¶¶ 11, 22, 43, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.74 (2001).

204 Ver, e.g., argentina, ¶¶ 25, 39, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.38 (1999); Bulgaria, ¶ 31, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.37 (1999); camerún, ¶¶ 16, 34, 
doc. de la ONU E/c.12/1/add.40 (1999); república 
Popular china (incluido hong Kong y macao), ¶¶ 57, 
112, doc. de la ONU E/c.12/1/add.107 (2005); 
república democrática del congo, ¶ 17, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.45 (2000); república dominicana, 
¶ 22, doc. de la ONU E/c.12/1/add.16 (1997); El 
salvador, ¶ 20, doc. de la ONU E/c.12/add.4 (1996); 
Guatemala, ¶¶ 21, 39, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.93 (2003); islandia, ¶¶ 15, 25, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.89 (2003); israel, ¶ 31, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.27 (1998); Jamaica, ¶ 14; doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.75 (2001); Jordania, ¶¶ 16, 31–32, 
doc. de la ONU E/c.12/1/add.46 (2000); malta, ¶¶ 
19, 37, doc. de la ONU E/c.12/1/add.101 (2004); 
mauricio, ¶ 245, doc. de la ONU E/c.12/1995/18 
(1996); méxico, ¶ 26, doc. de la ONU E/c.12/1/add.41 
(1999); méxico, ¶¶ 19, 38, doc. de la ONU E/c.12/
mEX/cO/4 (2006); mongolia, ¶ 12, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.47 (2000); nigeria, ¶ 21, doc. de la ONU 
E/c.12/add.23 (1998); Polonia, ¶¶ 13, 21, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.26 (1998); Portugal, ¶ 12, doc. de 
la ONU E/c.12/1/add.53 (2000); Federación de rusia, 
¶¶ 24, 52, doc. de la ONU E/c.12/1/add.94 (2003); 
serbia y montenegro, ¶ 23, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.108 (2005); Eslovaquia, ¶¶ 15, 29, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add. 81 (2002); islas salomón, ¶¶ 10, 
23, doc. de la ONU E/c.12/1/add.84 (2002); España, 
¶¶ 17, 34, doc. de la ONU E/c.12/1/add.99 (2004); 
Trinidad y Tobago, ¶¶ 22, 30, 45, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.80 (2002); Yemen, ¶¶ 14, 33, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.92 (2003).

205 Ver, e.g., argelia, ¶ 33, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.71 (2001); camerún, ¶ 34, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.40 (1999); república Popular 
democrática de corea, ¶ 39, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.95 (2003); dinamarca, ¶ 30, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.102 (2004); Georgia, ¶ 36, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.83 (2002); Grecia, ¶ 37, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.97 (2004); Lituania, ¶ 43, doc. de 
la ONU E/c.12/1/add.96 (2004); malta, ¶ 37, doc. de 
la ONU E/c.12/1/add.101 (2004); méxico, ¶ 38, doc. 
de la ONU E/c.12/mEX/cO/4 (2006); marruecos, ¶ 50, 

doc. de la ONU E/c.12/mar/cO/3 (2006); república 
Federal democrática de nepal, ¶ 44, E/c.12/1/add.66 
(2001); Federación de rusia, ¶ 52, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.94 (2003); república Árabe siria, ¶ 40, 
doc. de la ONU E/c.12/1/add.63 (2001).

206 Ver, e.g., Guatemala, ¶ 39, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.93 (2003); honduras, ¶¶ 5, 21, 41, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.57 (2001); Japón, ¶ 43, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.67 (2001).

207 Ver Guatemala, ¶ 39, doc. de la ONU E/c.12/1/add.93 
(2003).

208 Ver, e.g., argelia, ¶ 33, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.71 (2001); Bulgaria, ¶ 31, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.37 (1999); república Popular china 
(incluido hong Kong y macao), ¶ 57, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.107, Parte 1: china (2005); dinamarca, 
¶ 30, doc. de la ONU E/c.12/1/add.102 (2004); 
Francia, ¶ 21, doc. de la ONU E/c.12/1/add.72 
(2001); Guatemala, ¶ 39, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.93 (2003); irlanda, ¶ 30, doc. de la ONU 
E/c.12/add.77 (2002); Japón, ¶ 43, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.67 (2001); mauricio, ¶ 245, doc. de la 
ONU E/c.12/1995/18 (1996); nueva Zelanda, ¶ 30, 
doc. de la ONU E/c.12/1/add.88 (2003); Panamá, ¶ 
33, doc. de la ONU E/c.12/1/add.64 (2001); reino 
unido de Gran Bretaña e irlanda del norte—Territorios 
dependientes, ¶ 35, doc. de la ONU E/c.12/1/add.79 
(2002); Venezuela, ¶ 26, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.56 (2001).

209 Ver, e.g., china: región administrativa especial de 
hong Kong, ¶ 6(b), doc. de la ONU E/c.12/1/add.58 
(2001); Estonia, ¶ 41, doc. de la ONU E/c.12/1/add.85 
(2002); Grecia, ¶ 37, doc. de la ONU E/c.12/1/add.97 
(2004); italia, ¶ 27, doc. de la ONU E/c.12/1/add.43 
(2000); Lituania, ¶ 43, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.96 (2004); méxico, ¶ 38, doc. de la ONU E/c.12/
mEX/cO/4 (2006); mongolia, ¶ 23, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.47 (2000); Polonia, ¶ 21, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.26 (1998); Polonia, ¶ 47, doc. de 
la ONU E/c.12/1/add.82 (2002); Federación de rusia, 
¶ 52, doc. de la ONU E/c.12/1/add.94 (2003); reino 
unido de Gran Bretaña e irlanda del norte—Territorios 
dependientes, ¶ 35, doc. de la ONU E/c.12/1/add.79 
(2002); uzbekistán, ¶ 55, doc. de la ONU E/c.12/UZb/
cO/1 (2006).
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210 Ver, e.g., canadá, ¶ 59, E/c.12/caN/cO/5 (2006); 
méxico, ¶ 38, doc. de la ONU E/c.12/mEX/cO/4 
(2006); islas salomón, ¶ 23, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.84 (2002); uzbekistán, ¶ 55, doc. de la ONU 
E/c.12/UZb/cO/1 (2006).

211 Ver, e.g., argelia, ¶ 33, doc. de la ONU E/c.12/1/
add.71 (2001); Ecuador, ¶ 50, doc. de la ONU 
E/c.12/1/add.100 (2004); Georgia, ¶ 36, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.83 (2002); Grecia, ¶ 37, doc. de la 
ONU E/c.12/1/add.97 (2004); Guatemala, ¶ 39, doc. 
de la ONU E/c.12/1/add.93 (2003); italia, ¶ 43, doc. 
de la ONU E/c.12/1/add.103 (2004); Liechtenstein, 
¶ 33, doc. de la ONU E/c.12/LiE/cO/1 (2006); islas 
salomón, ¶ 23, doc. de la ONU E/c.12/1/add.84 
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